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INTRODUCCIÓN 
 

 

Toda experiencia educativa requiere para su concreción de un medio físico 

que responda a los fundamentos y características básicas que se han 

determinado, ya sea a través de los diferentes currículos, o de las particularidades 

de cada centro educativo.  

  

Hablar de espacio educativo tal vez puede sonar sólo como al espacio físico 

de un lugar determinado, sin embargo este concepto va más allá pues engloba 

tanto los aspectos organizacionales, funcionales y estéticos, como también, los 

espacios internos o interiores y externos o exteriores de un establecimiento que 

logran ser una fuente de oportunidades de aprendizaje fundamentales dentro del 

espacio, que utilizados según su propósito,  permite el desarrollo integral de niños 

y niñas desde el primer nivel educativo.  

 

En este caso se pretende investigar cómo el espacio educativo a través de 

su implementación, distribución, mobiliario, materiales y ambientación es utilizado 

en cuatro Salas Cuna y Jardines Infantiles pertenecientes a JUNJI y a MINEDUC, 

en la ciudad de Chillán. 

 

Para llevar a cabo esta investigación, indagaremos sobre los distintos 

antecedentes bibliográficos relacionados con este tema y la visión expuesta por 

diversos autores expertos en la materia. 
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CAPÍTULO I: 
FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 
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1. Justificación  
Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia sostienen que el espacio 

educativo es una pieza fundamental para el desarrollo de los aprendizajes 

esperados. Un ambiente que ofrece ricas y variadas oportunidades para favorecer 

el juego, la exploración, la curiosidad y la interacción. Beneficiando la calidad de 

los aprendizajes.  

También es un eje dinamizador de posibilidades, que se transforma y 

adapta a los principios pedagógicos y a los aprendizajes esperados.  

Según Zabalza (2006) “Los espacios y las condiciones ambientales en las 

que se desarrolla la docencia constituyen una parte importante del contexto de 

condiciones. Poseen gran importancia en el desarrollo de una enseñanza y un 

aprendizaje de calidad. De hecho, el contexto físico y ambiental puede actuar 

como potenciador del impacto formativo de nuestra actuación docente o como 

factor limitante, empobrecedor o dificultador de actividades formativas”.  

La organización de espacios propicios para el aprendizaje, que inviten a la 

alegría, a sentirse a gusto en la Sala cuna y Jardín Infantil, que potencien el 

desarrollo integral de los niños y niñas que van a pasar en ellos una parte 

importante de su tiempo diario. Esto ha sido en la educación inicial, y cabe pensar 

que lo será aún más en los próximos tiempos, donde se irá quebrantando el 

modelo rígido de estructuración física y funcional de las clases, e incluso influirá 

en los niveles futuros de enseñanza.  

 

2. Planteamiento del problema  
 En las diversas Prácticas Pedagógicas realizadas por alumnas de la 

Carrera de Pedagogía en Educación Parvularia, se ha observado que los espacios 

educativos de una gran cantidad de Jardines Infantiles en el nivel de Sala Cuna de 

la cuidad de Chillán no se están utilizando de manera adecuada y acorde con lo 

estipulado en la normativa de cada Institución a la que pertenece cada una de 

ellas. 
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3. Pregunta de Investigación 
A partir del planteamiento del problema, se establece la siguiente pregunta 

de investigación: 

¿Cómo son utilizados los espacios educativos en el nivel de Sala Cuna de 

Jardines Infantiles pertenecientes a JUNJI y MINEDUC? 

 

4. Objetivos 
 
4.1 Objetivo General: 
 

Develar el uso de los espacios educativos que Instituciones como JUNJI y 

MINEDUC otorgan al Nivel de Sala Cuna en establecimientos educacionales de la 

ciudad de Chillán. 

 

4.2 Objetivos Específicos: 
 

1. Analizar la organización de los espacios educativos.  
 

2. Identificar la frecuencia en que se utilizan los espacios educativos. 

 

4.3 Categorías 
 

1.1. Organización de los espacios educativos 

 

2.1. Frecuencia de uso de los espacios educativos 

 

4.4 Sub-categorías 
 

1.1.1. Tipos de espacios educativos (internos y externos). 

 

1.1.2. Distribución de los espacios utilizados. 
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1.1.3. Uso de los espacios educativos. 

2.1.1. Frecuencia en que se utilizan los espacios educativos y/o materiales. 

 

2.1.2. Criterios para la utilización de espacios educativos. 

 

2.1.3. Normativa 

 
4.5 Ítems  
 
1.1.1.1 Espacio interior. 

 

1.1.1.2. Muebles para el cuidado y el juego rutinario. 

 

1.1.1.3. Organización de la sala. 

 

1.1.1.4. Cambio de pañales y uso del baño. 

 

1.1.1.5. Juego físico activo. 

 

1.1.2.1. Previsiones para el relajamiento y el confort. 

 

1.1.2.2. Exhibiciones para los niños. 

 

1.1.2.3. Siesta. 

 

1.1.2.4. Motricidad. 

 

1.1.2.5. Juego dramático. 

 

1.1.3.1. Uso de libros. 

 

1.1.3.2. Uso de televisores, videos y/o computadoras. 
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1.1.3.3. Juego libre. 

 

1.1.3.4. Actividades de juego en grupo. 

 

2.1.1.1. Arte. 

 

2.1.1.2. Música y movimiento. 

 

2.1.1.3. Bloques. 

 

2.1.1.4. Juego con arena y agua. 

 

2.1.1.5. Naturaleza y ciencias. 

 

2.1.2.1. Prácticas de seguridad. 

 

2.1.3.1. No hay ítem relacionado para evaluar. 
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4.6 Cuadro de objetivos 

Objetivo 
General 

Objetivos 
Específicos 

Categorías 
Sub-

categorías 
Ítems 

1.  

Develar el uso 

de los 

espacios 

educativos 

que 

Instituciones 

como JUNJI y 

MINEDUC 

otorgan al 

Nivel de Sala 

Cuna. 

 

1.  

Analizar la 

organización 

de los 

espacios 

educativos. 

1.1 

Organización 

de los 

espacios 

educativos 

 

1.1.1 

Tipos de 

espacios 

educativos 

internos y 

externos 

1.1.1.1.  

Espacio 

interior  

1.1.1.2.  

Muebles para 

el cuidado y el 

juego rutinario 

1.1.1.3.  

Organización 

de la sala  

1.1.1.4.  

Cambio de 

pañales y uso 

del baño  

1.1.1.5.  

Juego físico 

activo. 

1.1.2. 

Distribución 

de los 

espacios 

utilizados 

1.1.2.1. 

Previsiones 

para el 

relajamiento y 

el confort  

1.1.2.2. 

Exhibiciones 

para los niños.  

1.1.2.3.  

Siesta 

1.1.2.4. 

Motricidad fina  
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1.1.2.5. 

 Juego 

dramático 

1.1.3.  

Uso de los 

espacios 

educativos 

1.1.3.1. 

 Uso de libros 

1.1.3.2.  

Uso de 

televisores, 

videos y/o 

computadoras. 

1.1.3.3.  

Juego libre 

1.1.3.4. 

Actividades de 

juego en 

grupo. 

2.  

Identificar la 

frecuencia en 

que se utilizan 

los espacios 

educativos 

2.1 

Frecuencia de 

uso de los 

espacios 

educativos 

 

2.1.1. 

Frecuencia en 

que se utilizan 

los espacios 

educativos y/o 

materiales 

2.1.1.1. 

Arte  

2.1.1.2.  

Música y 

movimiento  

2.1.1.3. 

Bloques 

2.1.1.4. 

Juego con 

arena y agua  

2.1.1.5. 

Naturaleza y 

ciencias. 
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2.1.1. 

Frecuencia en 

que se utilizan 

los espacios 

educativos y/o 

materiales 

2.1.2.1.  

Prácticas de 

seguridad 

2.1.3. 

Normativa 
No hay ítem 

relacionada 

para evaluar. 

 
 

 
5. Premisas 
 

- Los espacios educativos a nivel de Sala Cuna en Jardines Infantiles 

pertenecientes a JUNJI y MINEDUC no se encuentran adecuadamente 

distribuidos por su pequeña infraestructura. 

 

- Los espacios educativos a nivel de Sala Cuna en Jardines Infantiles 

pertenecientes a JUNJI y MINEDUC se utilizan de manera inadecuada, 

debido a que en muchas ocasiones no se ocupan para realizar las 

actividades diarias. 
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CAPÍTULO II: 
MARCO TEÓRICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 13 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



1. Organización de los espacios educativos 
1.1. Tipos de espacios educativos internos y externos 
 
Propuesta JUNJI 
- Espacios internos 

Dentro de los espacios internos, JUNJI distingue dos criterios en cuanto a la 

organización de éstos: 

Según los objetivos “surge la necesidad de generar y organizar un ambiente 

favorable para el aprendizaje en el cual se puedan realizar diversas experiencias”. 

Según el tipo de espacio que puede ser abierto o cerrado (como lo es la 

sala de actividades) se advierte que “debe existir un motivo de preocupación y 

dedicación permanente para introducir modificaciones con el fin de transformar 

este espacio, en uno atractivo y funcional para los niños y niñas”. 

JUNJI señala que los distintos espacios educativos deben considerar otros 

criterios imprescindibles a la hora de organizar los espacios: 

- Necesidad de autonomía o  capacidad de valerse por sí mismo. 

- Necesidad de relacionar lo individual con lo colectivo. 

- Necesidad de descubrir  

- Necesidad de ejercer la iniciativa para emprender distintas acciones. 

 

- Espacios externos 
“El espacio exterior o externo es un lugar abierto en el que niños y niñas 

encuentran oportunidades y recursos a través de los que ponen de manifiesto su 

iniciativa y creatividad con más libertad para realizar juegos individuales y 

colectivos” (Módulo 2) 

JUNJI hace énfasis en que “la ciudad como espacio puede constituir una 

fuente inagotable de experiencias educativas en su funcionamiento, en su cultura, 

en sus costumbres, en su historia”. 

Aquí se señala que los niños y niñas “puedan observar y practicar, en un 

ambiente ciudadano educativo, los deberes de la ciudadanía, el respeto por las 

normas de tránsito, las formas de actuar socialmente aceptadas, en fin, todo 

aquello que pueda constituir un aprendizaje en los niños y niñas”. 
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Dentro de lo anteriormente mencionado, pueden incluirse espacios externos 

de aprendizaje tales como museos, sitios históricos y naturales, entre otros. 

 

1.2. Distribución de los espacios utilizados 
 
Propuesta JUNJI 

JUNJI, explicita en su texto “Guía de empadronamiento y funcionamiento 

para Salas Cunas y Jardines Infantiles” (Págs. 15-16, 18 y 23-24) lo siguiente: 

 
Área administrativa 
Oficina 
 

 
Sala de amamantamiento  
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Área de actividades con párvulos 
Sala de de actividades Sala Cuna Menor y Mayor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*   Alternativas de uso para reposo del Nivel de Sala Cuna Mayor. 

** Puede utilizarse otra alternativa de reposo, que no afecte la seguridad e 

integridad de los párvulos. 
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El local destinado al Nivel de Sala Cuna debe contar con los siguientes 

espacios claramente definidos: 

 

a) Área Administrativa: 
- Sala de Uso Múltiple (Amamantamiento, Control Salud, Sala del personal y 

Oficina). 

b) Área Docente: 
- Sala de Actividades 

- Sala de Mudas y Hábitos Higiénicos 

- Patio de juegos abierto y cubierto, según OGUC (cubierto desde la VII a la 

XII Región) 

c) Área de Servicio: 
- Servicio Dietético de Leche (SEDILE) 

- Cocina de Pre-preparados 

- Bodega y/o Despensa de Alimentos 

- Bodega 

- Servicio Higiénico para adultos. 

 

Propuesta MINEDUC 
El Ministerio de Educación, en su texto “Bases Curriculares de la Educación 

Parvularia” (2001) expone lo siguiente: 

 “Se concibe al espacio educativo como la conjunción de los aspectos 

físicos (la materialidad, la luz, el diseño, la ventilación, las dimensiones, entre 

otros) con los aspectos organizacionales, funcionales y estéticos (la distribución 

del equipamiento, la disposición de los materiales, etc.) propios del ambiente de 

aprendizaje. 

El espacio es una pieza fundamental para el desarrollo de los aprendizajes 

esperados. Un ambiente que ofrece ricas y variadas oportunidades para favorecer 

el juego, la exploración, la curiosidad y la interacción tiene una directa incidencia 

en la calidad de los aprendizajes. 
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El espacio educativo no sólo hace referencia a la sala de actividades de un 

establecimiento, sino a los más diversos escenarios donde se organizan y tienen 

lugar relaciones educativas”. 

Según las Bases Curriculares de la Educación Parvularia (BCEP), el 

espacio educativo incorpora también otros ambientes tales como: “una plaza, una 

industria, un taller artesanal, una cancha de deportes y otros espacios públicos, 

por ejemplo, una biblioteca, un museo, etc. Lo  importante es la selección y 

adaptación de estos ambientes, de acuerdo a los propósitos del proyecto 

educativo que se desea implementar”. 

Las BCEP hablan también que “pueden distinguirse algunos espacios más 

permanentes y otros más transitorios”. 

Las modalidades que requieren espacios educativos de tipo permanente se 

caracterizan por desarrollar su trabajo en establecimientos especialmente 

edificados o habilitados para la atención de niños y niñas. Por otra parte, los 

espacios educativos reconocidos como transitorios se caracterizan por emplear 

otros tipos de ambientes tanto privados como públicos, debido a que buscan llegar 

a otros grupos de niños, que habitualmente no concurren a los centros 

establecidos. 

Algunos autores en diversos textos declaran que el espacio educativo debe 

tener una organización específica y claramente definida. 

 

Otros autores 
Peralta (1996). El currículo en el Jardín Infantil  
En el desarrollo del currículo los factores ambientales integran los 

siguientes  criterios: organización, distribución e implementación de la variable 

espacio. 

El entorno natural y cultural es de gran importancia, ya que si se integra en l 

currículo pasan a ser parte de este.  . Debido que en la vida diaria del niño(a) las 

áreas verdes, plazas, locales, zonas de esparcimiento, entre otras, son el 

laboratorio permanente donde el niño obtiene parte importante de sus 

aprendizajes.  
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El Jardín Infantil 
 “Si focalizamos el Jardín como un ambiente físico especialmente construido 

para facilitar la estadía de grupos de párvulos y el desarrollo de currículos 

educativos, es evidente que se debe velar porque el entorno tenga características 

básicas se seguridad, higiene y funcionalidad, que respondan a las características 

tan propias de los niños”. 

 
Aspectos generales de ubicación y construcción  

1.-Respecto a la ubicación 

“La instalación de un Jardín Infantil supone que debe responder a las 

necesidades de una comunidad definida; ya sea un barrio, una población, 

una reserva, entre otros, y que estén unidas por factores como de tipo 

laboral, religioso, valórico, etc. Y que sea de fácil acceso”. 

 

2.-Respecto a la construcción 

“El Jardín Infantil debe ser construido especialmente para tal efecto, 

ya que de esta manera puede velar porque tenga todas las condiciones 

necesarias”. 

“Que sea una construcción propia indica que el establecimiento es 

autónomo, sólido, de un piso, con una distribución adecuada para las 

diferentes funciones que debe cumplir cada dependencia. Este 

planteamiento lleva necesariamente a definir los ambientes deseables de 

contar”. 

 

Dependencias generales del Jardín Infantil: Características y ambientación 
1.-Hall de recepción 

“Esta dependencia debe estar a la entrada del Jardín, debe ser un 

lugar grato y acogedor, tanto para los adultos como para los niños. 

En este lugar debe haber un fichero con información de interés para los 

apoderados de cada Nivel, como la minuta diaria de los alimentos”. 

 Esto es necesario para que los apoderados(as) se sientan parte del 

Jardín y de la actividad educativa. 
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2.-Oficina de Dirección 

“A esta dependencia le corresponde centralizar toda la información 

administrativa y pedagógica del Jardín, además de ofrecer un lugar de 

trabajo y reunión del equipo docente. 

Además puede tener una separación del escritorio, para que haya 

una sala de reuniones anexa, con biblioteca básica, ciertos materiales de 

escritorio y de trabajo en general”. 

 

3.-Sala de amamantamiento o de lactancia 

Debe ser un espacio tranquilo y acogedor, muy grato en cuanto a 

decoración e implementación, de manera de favorezca un ambiente 

relajado, que permita a la madre darle pecho adecuadamente a su hijo. 

Para ello debe haber un sillón cómodo y elementos de higiene para la 

madre. 

 

4.-Sala de prevención médica 

“Es un pequeño ambiente destinado a atender por un tiempo corto, 

mientras se espera a llegada de los padres o ambulancia, a un niño que 

presenta algunos síntomas que impliquen su observación”. 

“Así se da comodidad y prevención al niño afectado. 

“Su implementación cuenta con una o dos camillas cómodas y una 

silla para el adulto responsable, además debe haber un sistema que 

permita el fácil obscurecimiento del lugar”. 

 

5.- Sala multiuso  

“Esta sala plantea un espacio cubierto, con el máximo de amplitud 

posible, ubicada en una zona equidistante a todas las demás dependencias 

del Jardín, pretende responder a distintas necesidades de espacio, tanto de 

los niños como de los adultos que se desempeñan en el establecimiento”. 

Esta sala podría servir para realizar: 

- Actividades de correlación 

- Actividades lúdicas 
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- Actividades de proyección audiovisual 

- Capacitación para los adultos 

- Reuniones de apoderados. 

 

6.- Salas de preparación de alimentos  

“Estas salas comprenden la llamada cocina de leche o SEDILE 

(servicio dietético de leche y la cocina general, encargada de atender las 

dietas de los niños mayores y del personal .En los jardines Infantiles que 

atienden a los niños en jornada completa se requiere una gran 

organización, ya que por su labor central son dependencias que están en 

constante servicio, a todas horas del día, por lo que deben cuidarse las 

condiciones de higiene, a la vez que se facilite el procedimiento de los 

alimentos y su distribución”.  

“Lo que hace necesario consultar las diferentes normas  a los 

profesionales de esta área”. 

 

7.- Bodegas 

En todo jardín se hacen necesarias a lo menos tres tipos de bodegas: 

1. Para los alimentos que deben estar en un lugar seco, anexo a la    

    cocina. 

2. Para los utensilios y artículos de aseo. 

3. Para el material de escritorio y trabajo con los niños. 

 

 8.- Dependencias  de servicio para el personal  

|Se componen por servicios higiénicos en lo posible con duchas  y  

casilleros para el cambio de ropa del personal de tiempo completo 
 
Dependencias de los niños. 

“Existen aspectos que son relativamente comunes a todo jardín 

infantil y otros que van dependiendo de la modalidad curricular que se 

adopte”. 
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A. Salas de actividades 

“Por ser uno de los principales lugares de trabajo de los niños, debe 

pensarse que cumplan con el máximo de condiciones posibles para facilitar el 

óptimo desarrollo de las actividades, teniendo presente  los siguientes 

aspectos”. 

a) Ubicación: Se debe velar  para que dentro de la distribución general, estas 

dependencias estén ubicadas de tal manera que junto con tener un fácil 

acceso a toda sección del establecimiento, tengan una relativa 

independencia para que no haya interferencia en las actividades de cada 

sala y a su vez deben tener un acceso directo al exterior. 

b) Orientación: Por lo importante que es la iluminación natural para el 

desarrollo de las actividades, debe cuidarse la orientación de la sala  en 

particular sus ventanas, para aprovechar el máximo de luz solar. 

c) Espacio: En relación metros cuadrados niños, se deben dar al máximo las 

comodidades que un niño pequeño requiere, siendo las proporciones 

ideales de 8 metros por niño, considerando además que: 

- Toda persona requiere de un metro cuadrado promedio para realizar 

sus actividades básicas, de allí para arriba todo lo que se pueda 

proporcionar en cuanto a espacio estará lógicamente más adecuado, 

pensando en las necesidades de movimiento del niño. 

- Con respecto al mobiliario tradicional de los Jardines (mesas y sillas) 

habría que repensar el aporte de ellos, planteándose si el problema 

es de mesas, sillas o personas, es evidente que la preferencia debe 

ser por estas últimas. 

- El espacio interior, considerando las buenas condiciones climáticas 

de cada país, más bien el sol y el calor, hay que pensar en una 

construcción abierta, que posibilite mayor espacio y a la vez que 

proteja del sol y de la lluvia. Sin duda que interesa la seguridad, 

comodidad y protección de los niños, pero en la medida que aquello 

no signifique falta de oportunidades. Se necesitan respuestas 

creativas, salidas de su realidad, o de continuar aplicando criterios, 

 22 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



que siendo válidos puede que no respondan a urgentes necesidades 

de atender a los niños(as) de hoy. 

d) Condiciones ambientales: las salas deben tener las siguientes  

características: 

- Las salas de actividades deben aprovechar de la mejor manera 

posible la luz natural, y que si va a tener de tipo artificial, que sea lo 

más similar a la primavera, prefiriéndose la luz de tipo difusa, que da 

una luminosidad pareja, a una focalizada, que produce mayor 

cansancio ocular. 

- Las paredes sean aislantes en todo lo posible de temperaturas y 

ruidos, y junto con ello, que permitan la instalación de estanterías y 

paneles con facilidad. 

- En cuanto al suelo, se debe considerar que éste es un lugar 

importante de trabajo para los niños, por lo cual, debe ser fácil de 

limpiar, a la vez cálido y seguro. 

- Sobre las ventanas, que inicialmente planteamos como importantes 

para efecto de iluminación y ventilación, consideramos que habría 

que agregar un elemento más al análisis, que es el hecho de ser un 

facilitador de las relaciones del niño con su medio exterior. 

e) Organización interna: hay que tener presente el grupo-edad de los 

niños(as) que van a estar en la sala, si va a ser para lactantes o para 

niños(as) de 5 años. Para ello hay que considerar : 

- La selección del mobiliario en cuanto a dimensiones, tipo y ubicación 

de éste. 

- La determinación de las áreas de trabajo en cuanto a su tipo y 

cantidad. 

- La selección de los materiales, y por tanto su ordenación y ubicación. 

- La ambientación o decoración general de la sala, y la determinación 

del tipo de pañales a utilizar. 

La sala debe contar con: 
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- Zona de recepción en el área más próxima a la puerta, donde habrá 

un limpiapiés, casilleros o perchas para que los niños guarden sus 

cosas. 

- Zona de paneles para exponer los trabajos de los niños. 

- Zona donde se ubiquen los diferentes rincones o áreas de trabajo. 

- Zona de mobiliario o implementación que se utilice para realizar las 

actividades grupales: mesas, sillas, cojines y colchones. 

 

B.- Salas dormitorio   

“En el caso de los lactantes se hace necesario contar con salas 

dormitorios donde se pueda cumplir con el máximo de condiciones para 

favorecer su reposo”. Entre ellas estarían: 

- Que las salas estén en la zona más tranquila del Jardín, con menos 

circulación. 

- El que su implementación esté hacer de esta zona un lugar 

oscurecible, carente de elementos distractorios. 

- Organizar que no hayan muchos niños en la misma sala, se 

recomienda que sean subgrupos de no más de diez niños. 

- El que las cunas no estén muy próximas. 

En el caso de los niños mayores, es factible que la misma sala de 

actividades se convierta a la hora de la siesta en sala dormitorio, la que pueda 

tener camas apilables. 

 

 

C.- Salas de muda o baño 

“En el caso de la sala de mudas, es esencial tener lavamanos con 

agua caliente y mudadores en proporción sugerida de 1 por cada 5 niños. 

Junto con ello debe haber casilleros para la ropa limpia de los lactantes en 

cada sala”. 

En lo que se refiere a inodoros para la utilización de los niños más 

grandes, es importante que las dimensiones de los artefactos estén acordes 

a la de los niños. 
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Espacio exterior 
 Espacio exterior es el terreno con que cuenta el Jardín para otro tipo de 

actividades con los niños(as). Este debe estar en proporción a la cantidad de 

niños(as) que asisten a este.  

 Las zonas que debe tener son las siguientes: 

- Zona despejada que posibilite juegos grupales, y el desplazamiento 

de los niños sin inconvenientes de ningún tipo. 

- Zona de aparatos de juego externo, donde se concentren los 

materiales de este tipo y se tomen las medidas de protección 

necesarias; por ejemplo, arena para amortiguar posibles caídas.  

- Zona de dramatización externa, que puede asumir muchas formas. 

- Zona de pozo de arena y/o juegos de agua, con toda la 

implementación para ello. 

- Zona de Jardín propiamente tal. 

- Zona de huerta o chacras u hortalizas. 

Lo más importante del espacio exterior, es tener en cuenta que todos estos 

elementos deben tener un fin pedagógico, que los niños y niñas puedan aprender 

de y con estos.  

También es importante que los elementos utilizados para el juego y la 

decoración sean pertinentes a las características de la zona. 

 

 

 

Zabalza, Miguel Ángel (2006). Didáctica de la Educación Infantil. España: 

Madrid. Declara lo siguiente: 

“Los espacios deben estar distribuidos de manera de que el niño tenga 

libertad para moverse y buscar el material que desee y así sus aprendizajes sean 

autónomos”. 

 
Modelo de organización del espacio-aula 

- Centro gráfico pictórico 

- Centro teatral musical 
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- Centro plástico-manipulativo 

- Centro de los oficios 

- Centro familiar 

- Centro lúdico puro 

- Centro comercial 

- Ángulo lógico-matemático 

- Ángulo de los lenguajes. 

- Área de bloques 

- Área de la casa 

- Área de arte 

- Área de silencio 

- Área de construcción 

- Área de música y movimiento 

- Área de animales y plantas 

- Área del agua y la arena 

- Área de juego al exterior. 

 

2. Frecuencia de uso de espacios educativos 
2.1. Frecuencia en que se utilizan los espacios educativos y /o materiales 
 

Gema Paniagua, Jesús Palacios (2005); Educación Infantil, respuesta 

educativa a la diversidad: 

Tiempo 

En el trabajo con los niños y niñas, es necesario sostener una secuencia 

constante de actividades que les dé confianza al permitirles anticipar lo que va a 

transcurrir. Los extremos no son aconsejables: ya que no es positiva la 

desorganización “–continuos cambios de rutinas, flexibilidad extrema en la 

aplicación de los horarios-“, como la inflexibilidad es la desorganización. 

Una buena guía de la organización temporal lo otorga la transmisión de las 

actividades y, en concreto, ocupar los tiempos muertos. Un funcionamiento 

continuo supone aceptar como normales muchos tiempos muertos: aunque una 

niño(a) ya esté preparada o haya terminado su actividad, tiene que esperar a que 
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todos se ubiquen, y terminen su actividad. Ir desarrollando cierta capacidad de 

esperar en las primeras edades puede ser un objetivo importante, pero se 

convierte en un serio problema cuando es sencillamente un impedimento para el 

inadecuado funcionamiento grupal. Las necesidades del equipo de aula de tener 

todo bajo control puede llevar a organizar una secuencia entre actividades con 

momentos de gran pasividad “(por ejemplo, sentarse todos en los cambios de 

actividad)”. Las experiencias deben desarrollarse de manera natural, con reglas 

manejables entre las propuestas, “quien ha acabado de pintar va pasando a 

limpiar sus pinceles mientras otros continúan enfrascados en su pintura, no hay 

que esperar a que todos hayan terminado de comer para levantarse de la mesa”, 

etc. Esto no es en absoluto un obstáculo si se cuenta siempre con opciones “(por 

ejemplo, los que acaban de comer, tras asearse, pueden hojear cuentos)”, en la 

hora en que hay que pasar al baño tiene que ser por la necesidad que tienen los 

niños y niñas. Esta opción es mucho más respetuosa con la diversidad de ritmos e 

intereses y, bien coordinados, potencian una mayor autonomía. 

Otro de los motivos por el que se aumentan los tiempos muertos de los 

niños/as “–con los conflictos que producen el aburrimiento-“, tiene que ver con la 

preparación de los materiales y la improvisación. “Un periodo prolongado de 

espera entre la presentación de una propuesta y su concentración puede disminuir 

la motivación y la atención de los niños”. También es importante involucrarles en 

los preparativos, de forma  que ellos participen en todo lo que sea posible. “En 

general, conviene cuestionarse cualquier actividad en la que el adulto trabaja más 

en la preparación que el niño en su ejecución”. 

Todos estos problemas se dan  más a menudo cuando el planteamiento es 

“hacer todos lo mismo al mismo tiempo”. Se debe mantener la atención cuando 

hay intervención por turnos en la que los niños van participando de uno mientras 

los otros esperan. Cuando el grupo curso es pequeño, esta espera es tolerable e 

incluso educativa pero cuando hay que esperar la participación del grupo 

completo, la actividad se convierte en algo muy aburrido, que favorece a la 

distracción y los altercados (peleas). 
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Peralta (1996). El currículo en el Jardín Infantil  
“El tiempo y espacio, son dos variables que en todo momento se 

desarrollan entre si.” 

 

Criterios del tiempo diario 

Toda modalidad requiere de una distribución del tiempo diario que equivale 

a los principios y postulaciones básicas de un curriculum, a esto se le llama 

“horario de actividades, rutina diaria, jornada de trabajo”, y se puede estructurar de 

distintas maneras,  

 

Criterios generales para la organización del tiempo diario en el jardín infantil 

Se deben considerar, de acuerdo a las características teóricas y reales del 

grupo de niños/as, a sus necesidades básicas como alimentación, relajación y 

sueño, higiene, entre otros, debido que esto dará pie para la cantidad, duración y 

ubicación de estos periodos. 

Esto es un paso muy importante porque dependerá del tiempo que quede 

para las actividades variables, e influirá en la organización interna del jardín 

infantil, y en sala cuna la detección de las necesidades para enfocar un mejor 

cuidado en el trabajo grupal o individual debido a las características propias y 

delicadas en esta etapa de los niños/as. 

La idea principal, es organizar el tiempo tomando en cuenta al párvulo como 

centro y preocupación principal del curriculum que se esta trabajando, enfocando 

el tiempo y espacio que el niño/a necesite para un buen desarrollo. 

 
2.2. Criterios de los espacios educativos 
 
Propuesta MINEDUC 

Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia (2001), que de ahora se 

mencionara BCEP señalan que: 

“Se concibe al espacio educativo como la conjunción de los aspectos físicos 

(la materialidad, la luz, el diseño, la ventilación, las dimensiones, entre otros) con 

los aspectos organizacionales, funcionales y estéticos (la distribución del 
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equipamiento, la disposición de los materiales, etc.) propios del ambiente de 

aprendizaje” 

“Es una pieza fundamental para el desarrollo de los aprendizajes 

esperados. Un ambiente que ofrece ricas y variadas oportunidades para favorecer 

el juego, la exploración, la curiosidad y la interacción tiene una directa incidencia 

en la calidad de los aprendizajes”. 

“El espacio educativo no sólo hace referencia a la sala de actividades de un 

establecimiento sino a los más diversos escenarios donde se organizan y tienen 

lugar relaciones educativas”. 

Según las BCEP, el espacio educativo incorpora también otros ambientes 

tales como: “una plaza, una industria, un taller artesanal, una cancha de deportes 

y otros espacios públicos, por ejemplo, una biblioteca, un museo, etc. Lo  

importante es la selección y adaptación de estos ambientes, de acuerdo a los 

propósitos del proyecto educativo que se desea implementar”. 

Las BCEP hablan también que “pueden distinguirse algunos espacios más 

permanentes y otros más transitorios”. 

Las modalidades que requieren espacios educativos de tipo permanente se 

caracterizan por desarrollar su trabajo en establecimientos especialmente 

edificados o habilitados para la atención de niños y niñas. 

Por otra parte, los espacios educativos reconocidos como transitorios se 

caracterizan por emplear otros tipos de ambientes tanto privados como públicos, 

debido a que buscan llegar a otros grupos de niños, que habitualmente no 

concurren a los centros establecidos. 

 Las BCEP proponen criterios para la organización y el diseño del espacio:  

 1.- Es necesario gozar de espacios físicos que satisfagan los requerimientos 

básicos que requiere un niño/a, como por ejemplo, contar con medidas de 

seguridad adecuadas, ventilación, luminosidad, y que cuente con las superficies 

mínimas para que un niño/a   satisfaga sus necesidades de movimientos. También 

es importante considerar si es que se va a incorporar niños/as con necesidades 

educativas especiales (NEE) ya que implicaría de nuevas instalaciones. 
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2.-  Realizar un ambiente que contribuya a el juego, la exploración, la curiosidad 

de los niños/as, la interacción, el movimiento y la creatividad, para esto se realizan 

recomendaciones como, mantener una variedad de materiales que sean naturales, 

elaborados, reciclables, etc.; que estos materiales se mantengan ordenados y 

seleccionados según las características de los niños/as y de los aprendizajes 

esperados que se pretenden trabajar, a su altura, organizarlos y disponerlos de 

manera que incentiven la manipulación, experimentación y su posterior orden; 

complementar con elementos y objetos de otras culturas además de los propios; 

“procurar que la organización del espacio y los elementos que se incorporan sean 

coherentes con los propósitos educativos que proponen las BCEP. Es importante 

tener claro qué es lo que se pretende favorecer a través de elementos como 

móviles, láminas, murales y tableros. Asimismo se debe cautelar que las imágenes 

que se seleccionen para ambientar los espacios no sean figuras estereotipadas”; 

beneficiar la interacción de los niños/as en pequeños grupos, en grupos mayores o 

con un grupo total. 

 

3.- Forjar un ambiente físico de aprendizaje que sea grato, efectivo y 

estéticamente agradable que acceda a los niños/as para sentirse cómodos y 

acogidos, esto implica que se deben elegir componentes del medio natural y 

sociocultural; también se considera importante la incorporación de elementos 

personales que sean significativos para los niños/as, como juguetes, fotos, o 

elementos realizados por la familia; cuidar que los aspectos estéticos tengan 

relación con las características y necesidades de los niños/as, para eso se 

necesita por ejemplo  estudiar previamente las formas, los colores y texturas que 

se van a trabajar de acuerdo a la ubicación, la iluminación, el destino y la 

frecuencia de los diferentes espacios; incluir obras artísticas de autores conocidos, 

con aspectos de la cultura local, regional y nacional; establecer áreas o zonas 

donde los niños/as puedan desarrollar el habito de sueño y relajación o para 

retirarse momentáneamente para estar solos; considerar un área o una zona para 

atender a las familias, creando así un ambiente calido y grato, lo que facilitará un 

encuentro y reuniones para las diferentes iniciativas de participación. 
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SENTIDOS DEL ESPACIO EN LA ESCUELA INFANTIL 
  
Zabalza (2006), en Didáctica de la Educación Infantil, establece los siguientes 

criterios: 

 
El espacio como estructura de oportunidades 

Zabalza propone que “El espacio educativo se constituye como una 

estructura de oportunidades, ésta favorecerá o dificultará el crecimiento personal y 

el desarrollo de las actividades pedagógicas. Éste será facilitador si el espacio es 

congruente con los objetivos y currículum a utilizar en el establecimiento”. 

“Proshanski y Golfe (1974, págs. 557-574) hablan de dos tipos de 

influencias ejercidas por el ambiente: influencias directas, cuando provocan una 

determinada conducta o proceso a desarrollar y las influencias simbólicas, esto es 

cuando no es el ambiente en sí mismo sino la percepción que los sujetos hacen de 

distintos aspectos del espacio lo que condiciona su conducta y las actividades”. 

 
Contexto de aprendizaje de significado 

Todo lo que el niño hace y aprende sucede en un ambiente, en un espacio 

cuyas características afectan a esa conducta o aprendizaje. Según como 

organicemos el ambiente obtendremos experiencias con unas prioridades u otras, 

más o menos integrado, con un determinado significado. La distribución y 

equipamiento del espacio escolar resulta ser un fondo sobre el que actúan las 

figuras de los mensajes educativos. 

 
Elementos de continuidad 

“Los espacios educativos se convierten en elementos de continuidad entre 

los distintos momentos de la jornada. El modelo en el que el espacio organizado 

actúa como elemento integrado entre lo previsto y lo coyuntural. Dada la variedad 

de oportunidades potenciales que nos ofrece una buena organización del aula, 

cualquier causa que surja puede ser introducida con facilidad en el proceso global 

de las experiencias posibles. El espacio y la organización actúan como estructura 

conciente, como fondo capaz de dar sentido a cualquier suceso capaz de integrar 
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lo casual, lo anecdótico y lo iniciado por los propios niños en el proceso global 

como permanente y bien fundado de su desarrollo”. 

 
Reflejo del modelo educativo 

“La forma en que organicemos y manejemos el espacio físico de nuestra 

clase constituye por si mismo un mensaje curricular, refleja nuestro modelo 

educativo. En cuanto entramos a un aula y vemos como está dispuesta nos 

hacemos de inmediato una idea de cómo trabaja el Educador. De cómo ve y 

entiende el trabajo en la escuela”. 

 

Necesidad de autonomía 
“Los espacios deben estar distribuidos de manera que el niño tenga libertad 

para moverse y buscar el material que desee y así sus aprendizajes sean 

autónomos”. 

 
 
2.3. Normativa 
 
Chile. Ministerio de Educación. 2009. Ley General de Educación. 2 de abril de 
2009 
 

Articulo 48  
“El Ministerio de Educación reconocerá oficialmente a los establecimientos 

educacionales que impartan enseñanza en los niveles de educación parvularia, 

básica y media, cuando así lo soliciten y cumplan con los siguientes requisitos”  

J)  “Disponer de mobiliario, equipamiento, elementos de enseñanza y material 

didáctico mínimo, adecuados al nivel y modalidad de educación que pretendan 

impartir. En el caso de la educación técnico profesional, el equipamiento y 

maquinarias de enseñanza que se utilicen deberán estar debidamente adecuadas 

a los niveles de desarrollo del área productiva o de servicios de que se trate.  

Los requisitos contemplados en las letras precedentes serán reglamentados 

mediante decreto supremo del Ministerio de Educación” 
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El Ministerio de Educación con la ley General de Educación, que fue 

cambiada en el año 2009, declara que los establecimientos deben contar con 

espacios, mobiliario, equipamiento entre otros adecuados al nivel que cuente cada 

establecimiento para que de esta manera se cumplan los objetivos que establece 

la educación.  

 

Chile. Ministerio de Educación. 1988. DECRETO DE EDUCACIÓN Nº 548. 09 
noviembre 1988    
 

“Aprueba normas para la planta física de los locales educacionales que 

establecen las exigencias mínimas que deben cumplir los establecimientos 

reconocidos como cooperadores de la función educacional del estado, según el 

nivel y modalidad de la enseñanza de la enseñanza que impartan”  

CONSIDERANDO: 

“Que, los locales educacionales deben reunir ciertas características que 

permitan que la labor educativa se desenvuelva en un marco físico adecuado; 

 ARTICULO 1º: Para los efectos del presente reglamento, se entiende que 

constituyen locales educacionales los que se definen a continuación:  

1. Local escolar es el destinado a desarrollar un proceso de educación 

sistemático, correspondiente a los niveles de Educación Parvularia, General 

Básica o Media. Para los fines de la presente normativa, las expresiones “Jardín 

Infantil” y “Escuela de Párvulos” se consideran equivalentes.  

El local escolar deberá constituir una unidad completa y autosuficiente, es decir, 

deberá contar con un terreno adecuado, obras exteriores y edificios conforme a las 

normas establecidas en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 3º: El terreno del local educacional no podrá tener elementos que 

representen situaciones de riesgos para los usuarios, como son: cortes verticales 

de más de 0.50 m., pendientes superiores a 45º con respecto a la horizontal, 

líneas de alta tensión, canales abiertos y pozos abiertos.  

Ante la imposibilidad de eliminar los elementos peligrosos el Secretario Regional 

Ministerial de Educación podrá, excepcionalmente, autorizar el funcionamiento del 
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local educacional, previa aislación de dichos elementos de manera que se 

garantice la seguridad de los usuarios.  

El terreno deberá contar con cierros exteriores diseñados de manera tal que, sin 

presentar riesgos para los usuarios, permitan controlar el ingreso al plantel, 

resguardar la privacidad de los alumnos y garantizar su seguridad. 

ARTICULO 5: El local educacional deberá contar, como mínimo con las áreas y 

los recintos que se indican en el programa de la planta física que le corresponda.  

 

1. NIVEL DE EDUCACION PARVULARIA.  
1.1 Sala Cuna.  

a) Área administrativa.  

- Oficina  

- Sala de amamantamiento y control de salud.  

b) Área Docente.  

- Salas de actividades  

- Salas de mudas y hábitos higiénicos.  

- Patio.  

c) Área de Servicios.  

- Cocina de pre-preparados, con despensa.  

- Servicio higiénico para uso del personal docente y administrativo en 

recintos que constan de una taza y un lavamanos.  

- Servicio higiénico para uso del personal de servicio en recintos que constan 

de una taza y un lavamanos.  

1.2 Jardín Infantil.  

a) Área Administrativa.  

- Oficina  

- Sala multiuso y de primeros auxilios  

b) Área Docente.  

- Salas de actividades  

- Patio  

c) Área de Servicios.  

- Recinto de cocina con despensa, cuando se proporcione alimentación.  
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- Sala de baño para uso de los párvulos.  

- Servicio higiénico para uso del personal docente y administrativo en 

recintos que constan de una taza y un lavamanos.  

- Servicio higiénico para uso del personal de servicio en recintos que constan 

de una taza y un lavamanos.  

- Bodega.  

Cuando el local atienda sala cuna y jardín infantil, podrá tener en común los 

siguientes recintos: Oficina, cocina, bodega, servicio higiénico para uso del 

personal docente y administrativo y servicio higiénico para uso del personal de 

servicio.  

 

ARTICULO 7º: Los edificios construidos o destinados para local educacional, 

deberán cumplir las siguientes exigencias:  

1. No podrán construirse locales con adobe como material de la estructura.  

2. Tanto los edificios como los recintos deberán tener la estructura de los pisos, 

los muros, los cielos y la techumbre en buen estado, de modo que no presente 

riesgo y garanticen la seguridad de los usuarios.  

3. Los recintos deberán tener como terminación de pisos, muros y cielos un 

material acorde a la actividad que se desarrolle en ellos y que permita mantenerlos 

en condiciones higiénicas adecuadas.  

4. Los recintos de área docente del nivel de Educación Parvularia no podrán tener 

revestimiento de papel mural y los pisos no podrán estar cubiertos con alfombras.  

5. Los recintos de uso de los alumnos que se indican, no podrán estar ubicadas en 

subterráneos que no cuenten con la iluminación ni ventilación natural ni en pisos 

superiores a los que se señalan:  

a) Locales escolares, los recintos del área docente y los servicios higiénicos para 

uso de los alumnos:  

Niveles de Educación Parvularia:  

- Sala Cuna: Cuarto piso. 

- Jardín Infantil: Primer piso.  

- Nivel de Educación Básica y Educación Especial: Tercer piso.  

- Nivel de Educación Media: Cuarto piso.  
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9. Los recintos que se indican, deberán cumplir las exigencias que se señalan:  

a) En el Nivel de Sala Cuna, la sala de muda y hábitos higiénicos, deberá ubicarse 

adyacente a la respectiva sala de actividades.  

b) En el Jardín Infantil, la sala de hábitos higiénicos, deberá ubicarse a una 

distancia máxima de 30m de la sala de actividades más alejada.  

 
Chile. Ministerio de Educación. 2005. Decreto Nº 181 Reglamenta requisitos 
de adquisición y pérdida del Reconocimiento Oficial del Estado. 07-09-2005 
 

Artículo 5º agregándose los siguientes incisos cuarto, quinto y sexto: 

“En el nivel de Sala Cuna, el local deberá contar, además, con un recinto especial 

destinado a cocina de leche. La tenencia legal del inmueble deberá acreditarse 

mediante certificado de dominio vigente, contrato de arrendamiento, cesión u otro 

título según corresponda. En el caso que el título sea el de comodato o 

arrendamiento, éste deberá tener una duración no inferior a 2 años y deberá 

asimismo acompañarse el certificado de dominio vigente” 

“Artículo 6º agregase el siguiente inciso segundo: El material didáctico que se use 

en los establecimientos educacionales será reglamentado por decreto supremo 

que al efecto dicte el Ministerio de Educación” 

 

Chile. Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones (O.G.U.C.). Capítulo 5° relativo a Locales 
Escolares 
Artículo 4.5.2.  

“Los edificios a que se refiere el presente Capítulo se calificarán como 

locales escolares cuando se construyan o habiliten con el objeto de desarrollar un 

proceso de enseñanza- aprendizaje correspondiente a los niveles Parvulario, 

General Básico, Medio, Básico Especial, Superior o Educación de Adultos, sea o 

no en calidad de Cooperador de la Función Educacional del Estado. El nivel 

Parvulario comprenderá Sala Cuna y Jardín Infantil” 
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“En los recintos docentes, el estándar de iluminación deberá provenir de 

ventanas ubicadas en las paredes y se podrá complementar con iluminación 

cenital” 

“En salas cunas, ubicadas en pisos superiores al del terreno natural, las 

ventanas, balcones y terrazas, deberán contar con una protección no escalable de 

una altura mínima de 1,40 m” 

 
Artículo 4.5.6.  

Con el objeto de asegurar un área y volumen de aire adecuados a la 

capacidad de alumnos, las salas de actividades, salas de clases, los talleres, 

laboratorios y bibliotecas, deberán cumplir con los estándares que se indican en la 

tabla siguiente: 

 
 
Artículo 4.5.7.  

Los hogares estudiantiles y los locales escolares, exceptuados los del nivel 

superior y educación de adultos, deberán consultar superficies destinadas a patio, 

aptas para el esparcimiento de los alumnos y para el desarrollo de actividades de 

educación física, deportivas, celebraciones y otras, cuyo tamaño se indica en la 

tabla siguiente. Una parte de dicha superficie deberá estar cubierta conforme a lo 

señalado a continuación: 
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“Si la sala cuna se ubica en pisos superiores al del terreno natural, la 

superficie total de patio será, en todo el país, de 20 m2 hasta 20 alumnos, la que 

se incrementará en 1 m2 por alumno sobre los 20 alumnos, con un máximo 

exigible de 100 m2. La superficie resultante podrá ubicarse en una terraza u otro 

recinto. Desde la VII a la XII Región dicha superficie deberá ser cubierta” 

“Cuando los locales escolares atiendan además al jardín infantil, deberán 

contar con patio independiente para el uso exclusivo de los alumnos del jardín, 

cuya superficie será la que señala para dichos patios la tabla inserta en el inciso 

primero, debiendo cumplir con las demás características exigidas en el presente 

artículo” 

 
 
Artículo 4.5.8.  

Los locales escolares y hogares estudiantiles deberán contar con recintos 

destinados a servicios higiénicos para uso de los alumnos, del personal docente y 

administrativo y del personal de servicio. Los servicios higiénicos para uso del 

personal docente y administrativo y del personal de servicio deberán estar en 

recintos separados de los de uso de los alumnos y contar con la dotación mínima 

de artefactos exigidos por el Ministerio de Salud para los lugares de trabajo, de 

conformidad a la legislación vigente. Los recintos destinados a servicios higiénicos 

de uso de los alumnos, deberán contar con la dotación mínima de artefactos que 

se indica en el presente artículo. 

Cuando se instalen lavamanos corridos o urinarios de pared se considerará 

una equivalencia de 0,50 m por artefacto. Cuando la dotación de artefactos 

resultante de la aplicación de las tablas siguientes, dé una cifra con fracción igual 

o superior a media unidad, se deberá elevar al entero inmediatamente superior. 

 

1. Nivel Parvulario: 
a) Sala Cuna - Cada sala de mudas y hábitos higiénicos: 
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La sala de amamantamiento y control de salud de la sala cuna deberá 

contar como mínimo con 1 lavamanos para uso de los adultos. 

 

 

 

 

 

 

b) Jardín Infantil - Cada sala de hábitos higiénicos: 

 
Los artefactos para uso de los alumnos del nivel parvulario deberán ser 

adecuados a la estatura de los usuarios.  

 
Artículo 4.5.9.  

Con el objeto de asegurar una evacuación expedita de los recintos de uso 

de los alumnos en locales escolares y en los hogares estudiantiles, las 

circulaciones horizontales deberán cumplir con un ancho libre mínimo calculado 

conforme a la siguiente tabla: 
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ANCHOS LIBRES EXIGIBLES EN CIRCULACIONES HORIZONTALES 

 
 

En el nivel parvulario, si la circulación sirve a salas de actividades que 

tienen además puertas de salida directa al exterior, el ancho libre de la circulación, 

sea con recintos a uno o a ambos lados, podrá ser de 0,90 m. Las circulaciones 

horizontales exteriores de los pisos superiores al primero, deberán tener una 

baranda de una altura mínima de 0,90 m, que no permita el paso de los alumnos 

ni su escalamiento. La baranda deberá diseñarse de manera que no pueda ser 

usada como asiento. 

 
Artículo 4.5.11.  

Las salas cunas ubicadas en pisos superiores al del terreno natural, 

deberán contar con un sistema de evacuación para casos de emergencia, que 

garantice la salida de los alumnos a una zona de seguridad del local.  

 

Artículo 4.5.13.  
Las puertas de los recintos docentes y de los recintos de los hogares 

estudiantiles no podrán ser de correderas, deberán abatirse hacia afuera del 

recinto y de modo que no interrumpan la circulación. El ancho mínimo de la hoja 

de puerta será el que se indica en la tabla siguiente, debiendo consultarse dos 

salidas, de una o dos hojas indistintamente, cuando la superficie exceda los 60 

m2, debiendo distar entre sí, a lo menos 5 m. 
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Artículo 4.5.14.  

Todas las puertas a que se refiere el presente Capítulo tendrán un vano de 

altura mínima de 2 m. 

 

Chile. Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 2006. Ley 20.103 Faculta para 
regularizar construcciones en inmuebles en los que funcionen Jardines 
Infantiles 
 

Esta ley pretende regularizar las construcciones de Jardines infantiles, por 

medio de la adquisición de un permiso que otorga la dirección de obras 

municipales correspondiente a la comuna en la que se encuentre este, para ser 

aprobada la solicitud el establecimiento debe cumplir con las normas de seguridad 

contra incendio; y que no estuvieren emplazadas en áreas de riesgo ni en áreas 

declaradas de utilidad pública. Teniendo que presentar la siguiente 

documentación: Plano de ubicación, plantas de arquitectura de los pisos, planos 

de estructuras e informe del estado de conservación de la construcción y sus 

instalaciones, certificado de dominio vigente de la propiedad en que se encuentre 

ubicada la construcción o ampliación, certificado de Higiene Ambiental, por ultimo 

una descripción, de las instalaciones de electricidad, agua potable, alcantarillado y 

gas. 

 
Chile. Ministerio de Salud. 1989. DECRETO DE SALUD Nº 289 APRUEBA 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS MINIMAS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y DEROGA DEL DECRETO N° 462, 
DE 1983 
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 Artículo 1° 
El presente reglamento tiene por objeto establecer las condiciones 

sanitarias mínimas que deben cumplir los establecimientos educacionales del 

país, sin perjuicio de lo que sobre esta materia disponga la Ordenanza General de 

Construcciones y Urbanización, las normas del Ministerio de Educación y la Ley 

N° 17.301 que creó la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 

 
Artículo 5° 

Los establecimientos educacionales deberán estar ubicados en lugares 

alejados a lo menos en 300 metros de focos de insalubridad, entendiéndose por 

tales, basurales, descargas de aguas servidas e industriales, etc. Y en su entorno 

inmediato no deberán existir sectores que pongan en peligro la integridad física de 

los alumnos, tales como torres de alta tensión, canales, cruces ferroviarios, etc.  

 
 
 
 
Artículo 6° 

Los establecimientos deberán contar con vías de escape de puertas 

amplias, que se abrirán hacia afuera y deberán estar libres de cualquier tipo de 

obstáculo que impidan una rápida evacuación.  

 
Artículo 7° 

Con el fin de evitar accidentes por golpes de corriente eléctrica en las salas 

cunas y jardines infantiles los enchufes deben estar debidamente protegidos y 

ubicados de modo que ello no signifique peligro para los niños.  

Su altura de ubicación mínima debe ser 1.30 metros en áreas y recintos donde 

permanezcan o circulen los niños. Dicha altura podrá ser modificada si el circuito 

de alimentación de los enchufes está dotado de un “Diferencial Automático” de 

modo que al introducir cualquier elemento extraño en un enchufe el diferencial 

automático corte la alimentación eléctrica del circuito. 

Artículo 12° 
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Los servicios higiénicos para los alumnos serán de uso exclusivo de ellos y 

el número mínimos de artefactos por niveles serán los que se establecen en el 

artículo 120 de la “Ordenanza General de Construcciones y Urbanización”, 

disposición que se entiende incorporada al presente reglamento para los fines de 

exigencia y control. 

 
T I T U L O III 
Disposiciones Específicas para Nivel Parvulario 
 
Artículo 20° 

La ropa sucia deberá disponerse en bolsas plásticas destinadas 

exclusivamente a este fin, para ser entregadas a los padres o al servicio de 

lavandería.  

 
Artículo 21° 

Los establecimientos de salas cunas deberán disponer de una cocina de 

leche y una cocina general. Los Jardines Infantiles que proporcionen alimentación 

deberán contar con una cocina general. Los Jardines Infantiles que no den 

alimentación deberán disponer a lo menos de un recinto exclusivo destinado a la 

instalación de una cocinilla y un lavaplatos.  

Los establecimientos que atiendan simultáneamente los niveles sala cuna y jardín 

infantil deberán disponer como mínimo de un cocina de leche y una cocina 

general. 

 
Artículo 22° 

Las cocinas de leche deberán ubicarse en dependencias aisladas, 

separadas físicamente de la cocina general y dedicadas exclusivamente a la 

preparación, envasado, preservación (esterilización y refrigeración) y distribución 

de las mamaderas de los niños de las sala cuna.  
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Artículo 23° 
Los productos alimenticios que no necesiten protección por frío deberán 

mantenerse en recintos o bodegas destinadas para este propósito, cerrados y 

protegidos contra el acceso de insectos y roedores. Los alimentos altamente 

perecibles o de fácil alteración deberán conservarse refrigerados. 

  

CHILE. MANUAL DE EMPADRONAMIENTO Y FUNCIONAMIENTO PARA 
SALAS CUNAS Y JARDINES INFANTILES PARTICULARES 
 

Manual de Empadronamiento y Funcionamiento Salas Cuna y Jardines 

Infantiles particulares de la JUNJI. 

 
ANEXO 1 
NORMATIVA DE MATERIAL DIDÁCTICO 
¿Qué se debe tener presente con respecto al material didáctico para un 
adecuado funcionamiento del Jardín Infantil o Sala Cuna? 

Algunas consideraciones generales: 

Se entenderá por material didáctico aquellos elementos manufacturados, 

naturales o reciclables, empleados como recursos para alcanzar los objetivos 

propuestos en el trabajo educativo con los niños y niñas. Al momento de su 

selección, adquisición, elaboración y empleo, deben contemplarse los siguientes 

aspectos: 

Que aporte a todos los ámbitos de experiencia para el aprendizaje de los niños 

y las niñas definidos en las Bases Curriculares de la Educación Parvularia: 

- Formación personal y social, Comunicación y Relación con el medio 

natural, de acuerdo a las características y requerimientos de cada edad y/o 

nivel. 

- Que favorezca en niños y niñas la exploración, la curiosidad, el sentido 

lúdico, la interacción, el movimiento y la creatividad. 

- Que ofrezca condiciones de seguridad, higiene y funcionalidad al momento 

de ser empleado por los niños y niñas. 
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- Que favorezca la autonomía y el rol activo del niño, ubicándolos a su 

alcance y organizados en forma clasificada y rotulada. 

- Con el objeto de resguardar los criterios de seguridad, es importante que el 

material didáctico cumpla con las Normas Chilenas de Fabricación (NCh)2. 

Ello asegura: 

- Que los artículos son fabricados con materia prima inocua para los niños y 

niñas; 

- Que en su fabricación se respetan las normas internacionales definidas 

para ello y 

- Que no presentan riesgo para los párvulos. 

El material que se ponga a disposición de los párvulos debe cumplir 

además con los siguientes criterios: 

- Cantidad adecuada para los párvulos. 

- Que sea funcional, es decir que pueda ser manipulado sin problemas por 

los niños y niñas. 

- Higiénico, de fácil limpieza. 

- Variados: es decir que favorezca los aprendizajes de todos los ámbitos, que 

considere materiales fungibles y no fungibles, de distintos materiales 

(madera, plástico, goma, cartón, género, metal, etc.), elementos naturales y 

fabricados, de desecho, etc. 

- Atingente a las distintas edades de los niños y niñas. 

- Atingente al currículo que desarrolla el establecimiento. 

 
¿Cuáles son los elementos didácticos mínimos con que debe contar el 
Jardín Infantil o Sala Cuna? 

A continuación se presenta un cuadro con los elementos como mínimos por 

aula. Este listado de elementos debiera ser incrementado o complementado, de 

acuerdo a las características del currículum que desarrolla el Jardín Infantil y/o 

Sala Cuna, a las necesidades y características de los niños y niñas y de los 

grupos con que cuenta el establecimiento. 
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ANEXO 2 
NORMATICA BÁSICA DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
¿Cuál es el equipamiento y mobiliario necesario para el adecuado funcionamiento 

del Jardín Infantil y Sala Cuna? 

 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

 
 

SALA CONTROL SALUD Y /O AMANTAMINETO O SUM 
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ÁREA DE ACTIVIDADES CON PARVULOS 

SALA DE ACTIVIDADES SALA CUNA MENOR Y MAYOR 
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5.1. LOCAL DESTINADO A SALA CUNA 
Área Administrativa: 

- Sala de Uso Múltiple (Amamantamiento, Control Salud, Sala del personal y  

           Oficina). 

Área Docente: 

- Sala de Actividades 

- Sala de Mudas y Hábitos Higiénicos 

- Patio de juegos abierto y cubierto, según OGUC (cubierto desde la VII a la 

XII Región) 

Área de Servicio: 

- Servicio Dietético de Leche (SEDILE) 

- Cocina de Pre-preparados 

- Bodega y/o Despensa de Alimentos 

- Bodega 

- Servicio Higiénico para adultos. 

 

Triangulación 
 

Un aspecto crucial en el análisis de datos es la triangulación, ya que 

entrega validez  y confiabilidad a estos por su carácter constratante.  

Para Kemmis (1981), la triangulación: “Consiste en un control cruzado entre 

diferentes fuentes de datos: personas, instrumentos, documentos o la combinación 

de estos” cumpliendo funciones principales cualitativa:  

Podemos decir entonces, que la triangulación es un método de contraste 

datos e informaciones obtenidos por diversos métodos de exploración, así como 

de las opiniones directas de los participantes. Emplea varios métodos, tales como; 

la observación, la entrevista, el análisis de documentos, etc., los cuales 

proporcionan una base a la investigación donde lo más elemental es el 

complemento de las partes, permitiendo de esta forma, la comprobación. 
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CAPÍTULO III: 
MARCO 

METODOLÓGICO 
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1. Tipo de  estudio  y  diseño 
El tipo de estudio de la investigación cualitativa es exploratorio, el diseño es 

el estudio de caso múltiple, se aplicará el instrumento en establecimientos de 

JUNJI y MINEDUC. 

  La recopilación de datos para esta investigación se hará mediante la 

búsqueda de información por revisión bibliográfica y de observación directa, la que 

será utilizada para un próximo análisis de la situación y luego contrastada con la 

información correspondiente. 

 

2. Paradigma  
Según Pérez Serrano (2004), el enfoque naturalista surge como alternativa 

al paradigma racionalista, puesto que en las disciplinas de ámbito social existen 

diferentes problemáticas, cuestiones y restricciones que no se pueden explicar ni 

comprender en toda su extensión desde la metodología cuantitativa. 

Las características más importantes de este paradigma son: 

a) La teoría constituye una reflexión en y desde la praxis 

Sáez (1987). “La teoría es una reflexión en y desde la práctica” Esta realidad esta 

constituida no solo por hechos observables o externos, sino también por 

significado, símbolos e interpretaciones elaboradas por el propio sujeto a través de 

una interacción con los demás. 

El planteamiento naturalista o cualitativo insiste en la relevancia del 

fenómeno (hechos o fenómenos relevantes), frente al rigor (validez interna) del 

enfoque racionalista. 

Tiene interés por comprender la realidad dentro de un contexto dado, por 

ello debe captarla como un todo unificado, no puede fragmentarse, no puede 

dividirse en variables dependientes e independientes. 

b) Intenta comprender la realidad 

El conocimiento de las investigaciones de carácter hermenéutico e 

interactivo es individual y personal. Los valores inciden en la investigación y 

forman parte de la realidad, y la misma investigación es influida por los valores del 

contexto social y cultural. El conocimiento no es aséptico ni neutro; es un 
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conocimiento relativo a los significados de los seres humanos en interacción: solo 

tiene sentido en la cultura y la vida cotidiana. 

Desde el punto de vista epistemológico, se considera que el conocimiento 

es producto de la actividad humana y, por lo tanto, no se descubre, se produce. 

c)  Describe el hecho en el que se desarrolla el acontecimiento 

La metodología cualitativa se refiere en su más amplio sentido a la 

investigación que produce datos descriptivos: las propias palabras de las 

personas, hablas escritas, y la conducta observable. 

 

3. Fundamentación de la  metodología  
En la presente investigación se aplicará una metodología de corte 

cualitativo, ya que es la más coherente con los objetivos del proyecto, y con el tipo 

de información que se quiere obtener. 

La investigación cualitativa opta por tomar instrumentos de investigación 

fiables, diseños abiertos y emergentes de las múltiples realidades 

interaccionantes.  

Por lo planteado anteriormente la finalidad de la investigación busca 

conocer la organización y frecuencia del uso de los espacios educativos, ya sean 

de carácter interno y/o externo. 

 

4. Métodos, técnicas e instrumentos usados para la obtención de la 
información 

La técnica a utilizar para recopilar la información será la de observación. 

El instrumento será una pauta estandarizada, llamada Escala de 

Calificación del ambiente para bebés y niños pequeños (ITERS-R). Esta escala se 

encarga de evaluar el ambiente y los espacios educativos que se utilizan para los 

bebés y niños(as) del nivel de Sala Cuna. 

El instrumento consta con 39 ítems, de los cuales utilizaremos 20, que son 

los que influyen directamente en nuestro tema. 
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5. Universo  
  Las muestras  de esta investigación son Salas Cunas y Jardines Infantiles 

pertenecientes a JUNJI y MINEDUC de la comuna de Chillán. Dos 

correspondientes a cada institución, haciendo un total de cuatro Centros 

Educativos. 

 

6. Población   
La población a estudiar corresponde al Nivel de Sala Cuna perteneciente a 

Centros Educativos de JUNJI y del MINEDUC de la ciudad de Chillán. 

 

7. Muestra  

La muestra de la población a estudiar son cuatro (4) establecimientos, dos 

(2) pertenecientes a JUNJI y dos (2) al MINEDUC.  

 
8. Validación 

La validación se realizará por medio de una triangulación de datos donde se 

contraponen la realidad de las dos instituciones (por lo anteriormente 

mencionado), llegando así a conocer las condiciones de los distintos espacios de 

los establecimientos. 

De acuerdo a Pérez Serrano (2004), la triangulación implica reunir una 

variedad de datos y métodos para referirlos al mismo tema o problema (TREND, 

1979). Implica también que los datos se recojan desde puntos de vista distintos y 

realizar comparaciones múltiples de un fenómeno único, de un grupo -y en varios 

momentos- utilizando perspectivas directas y múltiples procedimientos. 

Los datos cualitativos por su misma esencia están abocados a problemas 

de consistencia. Es necesario compensar la debilidad del dato inherente a la 

metodología con una convergencia y/o complementariedad de diferentes 

procedimientos, lo cual ofrece la ventaja de revelar distintos aspectos de la 

realidad empírica. La triangulación persigue aumentar la validez y se corresponde 

con las “operaciones combinadas” de STALY (1969) y “las estrategias mixtas” de 

DOUGLAS (1976). 
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CAPÍTULO IV: 
PRESENTACIÓN DEL 
INSTRUMENTO Y SUS 

RESULTADOS 
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1. Presentación del Instrumento 
 El Instrumento que se utilizó en esta investigación fue la Escala de 

calificación del ambiente para bebés y niños pequeños (ITERS-R). 

Esta escala se encarga de evaluar los programas, ambiente y espacios 

educativos que se utilizan para los bebés y niños(as) menores de 30 meses de 

edad, el grupo más vulnerable física, mental y emocionalmente. Por lo tanto, esta 

Escala contiene ítems que evalúan el ambiente en cuanto a seguridad y protección 

de la salud  de los niños, el estímulo apropiado a través del lenguaje y las 

actividades, y una interacción cálida y fortalecedora.  

El ITERS-R está compuesto por siete subescalas y 39 ítems, los cuales 

son: 

Subescalas Ítems 

Espacio y muebles 

1. Espacio interior 
2. Muebles para el cuidado rutinario y el juego 
3. Previsiones para el relajamiento y el confort 
4. Organización de la sala 
5. Exhibiciones para los niños 

Rutinas de cuidado 
personal 

6. Recibimiento y despedida 

7. Comidas y meriendas 

8. Siesta 
9. Cambio de pañales y uso del baño 
10. Prácticas de salud 

11. Prácticas de seguridad 

Escuchar y hablar 
12. Ayudar a los niños a entender el lenguaje 

13. Ayudar a los niños a utilizar el lenguaje 

14. Uso de libros 

Actividades 

15. Motricidad fina 
16. Juego físico activo 
17. Arte 
18. Música y movimiento 
19. Bloques 
20. Juego Dramático 
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21. Juego con arena y agua 
22. Naturaleza y ciencias 
23. Uso de televisores, videos y/o computadoras 

24. Promoción de la aceptación de la diversidad 

Interacción 

25. Supervisión del juego y del aprendizaje 

26. Interacción entre los niños 

27. Interacción entre el personal y los niños 

28. Disciplina 

Estructura del 
programa 

29. Horario 

30. Juego libre 
31. Actividades de juego en grupo 
32. Previsiones para los niños con discapacidades 

Padres y personal 

33. Previsiones para los padres 

34.Previsiones para las necesidades personales del 

personal 

35.Previsiones para las necesidades profesionales 

del personal 

36. Interacción y cooperación entre el personal 

37. Continuidad del personal 

38. Supervisión y evaluación del personal 

39.Oportunidades para el desarrollo profesional 

 

De las siete subescalas, se utilizarán cinco en esta investigación, las que 

son más cercanas al tema. Y veinte de los 39 ítems propuestos en el instrumento 

utilizado.  

 

 

 

 

 

 
* Lo que está resaltado con negrita son las subescalas e ítems que se utilizaron. 
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2. Presentación de los resultados obtenidos en el trabajo de campo 
 

Ejemplo de aplicación de Instrumento y de registro de resultados en la hoja 
de calificación 

El instrumento aplicado (ITERS-R) da a conocer el promedio de la 

subescala, por medio de la división de la calificación obtenida por subescala 

(suma de cada indicador logrado en los distintos ítems) y los números de ítems 

calificados (ver ejemplo):  

 
Calificación de cada indicador:  
 

1 y 2: Inadecuado; 3 y 4: Mínimo; 5 y 6: Bueno; 7: Excelente   
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3. Cuadro comparativo de calificación promedio 
Se presentan los promedios de subescala obtenidos por cada sala cuna y  

jardin infantil evaluados.  

Los porcentajes representan la calificación obtenida por cada Sala Cuna y 

Jardín Infantil en los que se aplicó el Instrumento ITERS-R. 

 

El Jardín que obtuvo el primer lugar es la Sala Cuna y Jardín Infantil Bambi, 

el Segundo lugar lo obtuvo la Sala Cuna y Jardín Infantil Trencito de amor, el 

tercer lugar lo obtuvo la Sala Cuna y Jardín Infantil Estrellitas del futuro y el cuarto 

lugar lo obtuvo la Sala Cuna y Jardín Infantil Tejitas. Lo que revela que este último 

es el que cuenta con menos equipamiento y material y no cumple con los 

requerimientos de la Institución perteneciente.  

 
4. Presentación y triangulación de los datos 

El siguiente recuadro presenta cada categoría y subcategoría con sus 

respectivos ítems y la calificación que lograron las distintas Salas Cuna y Jardines 

Infantiles evaluados. Esta calificación fue posible conocerla por el puntaje 

asignado por el instrumento de evaluación utilizado (ITERS-R)* 

 
Calificación de cada indicador:  
1 y 2: Inadecuado; 3 y 4: Mínimo; 5 y 6: Bueno; 7: Excelente 

 
* Ver anexo 3 

SUBESCALAS 
Centro 

Educativo 
I 

Centro 
Educativo 

II 

Centro 
Educativo 

III 

Centro 
Educativo 

IV 

Espacio y muebles 5,6% 3,2% 3,8% 3,8% 

Rutinas de cuidado personal 4,3% 3,7% 5,7% 3% 

Escuchar y hablar 2% 1% 7% 6% 

Actividades 2,4% 0,9% 3,2% 2% 

Estructura del programa 5,5% 1,5% 4% 4,5% 

TOTAL 19,8% 10,3% 23,7% 19,3% 
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Categorías 
Sub-

categorías 
Ítems 

Centro 
Educativo I 

Centro  
Educativo II 

Centro  
Educativo III 

Centro  
Educativo IV 

1. 

Organización 

de los 

espacios 

educativos 

 

1.1. 

Tipos de 

espacios 

educativos 

internos y 

externos. 

1. Espacio interior  

2. Muebles para el 

cuidado y el juego 

rutinario 

3. Organización de la 

sala  

4. Cambio de pañales 

y uso del baño  

5. Juego físico activo.  

1. Mínimo 

2. Bueno 

3. Bueno 

4.  Bueno 

5. Mínimo 

1. Mínimo 

2. Inadecuado 

3. Mínimo 

4. Excelente 

5. Inadecuado 

1. Bueno 

2. Inadecuado 

3. Inadecuado  

4. Excelente 

5. Bueno 

1. Bueno 

2. Inadecuado 

3. Mínimo 

4. Inadecuado 

5. Inadecuado 

1.2. 

Distribución 

de los 

espacios 

utilizados. 

1. Previsiones para el 

relajamiento y el 

confort  

2. Exhibiciones para 

los niños.  

3. Siesta 

4. Motricidad fina  

5. Juego dramático  

1. Excelente 

2. Bueno 

3. Inadecuado 

4. Mínimo 

5. Inadecuado 

1. Mínimo 

2. Mínimo 

3. Inadecuado 

4. Inadecuado 

5. Inadecuado 

1. Mínimo 

2. Mínimo 

3. Bueno 

4. Inadecuado 

5. Mínimo 

1. Mínimo 

2. Mínimo 

3. Inadecuado 

4. Bueno 

5. Inadecuado 

1.3-  

Uso de los 

espacios 

1. Uso de libros  

2.Uso de televisores, 

videos y/o 

1. Inadecuado 

2. N/A 

3. Mínimo 

1. Inadecuado 

2. Inadecuado 

3. Inadecuado 

1. Excelente 

2. Mínimo 

3. Inadecuado 

1. Bueno 

2. Inadecuado 
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educativos. computadoras 

3. Juego libre 

4.Actividades de juego 

en grupo 

4. Excelente 4. Inadecuado 4. Excelente  

 

 

3. Excelente 

4. Inadecuado 

 

2.-

Frecuencia 

de uso de los 

espacios 

educativos 

 
 

2.1. 

Frecuencia 

en que se 

utilizan los 

espacios 

educativos 

y/o 

materiales  

1. Arte  

2. Música y 

movimiento  

3.Bloques 

4.Juego con arena y 

agua  

5. Naturaleza y 

ciencias  

1. Inadecuado 

2. Mínimo 

3. Mínimo 

4. Inadecuado 

5. Inadecuado 

1. Inadecuado 

2. Inadecuado 

3. Inadecuado 

4. Inadecuado 

5. Inadecuado 

 

1. Excelente 

2. Inadecuado 

3. Mínimo 

4. Inadecuado 

5. Inadecuado 

1. Excelente 

2. Mínimo 

3. Mínimo 

4. Mínimo 

5. Inadecuado 

2.2- 

Criterios de 

espacios 

educativos. 

 

1. Prácticas de 

seguridad.  
 

1. Excelente 

 

1. Inadecuado 

 

1. Mínimo 

 

1. Bueno 
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5. Antecedentes del marco teórico versus Información obtenida en el trabajo de campo. 
 
JUNJI 
 

La información será contrastada con la información teórica que se planteó en el marco teórico; esta será presentada 

en dos recuadros, uno contrastado con la propuesta JUNJI y otro con lo exigido por el MINEDUC. Se evalúa con un sí, si el 

criterio se presenta y con un no si el criterio no está presente en el Centro.   

 

Marco teórico 
Centro 

Educativo I 
Centro  

Educativo II 
Centro  

Educativo III 
Centro 

Educativo IV 

Énfasis en la seguridad Sí  Sí Sí Sí 

Accesibilidad de los materiales Sí No No No 

Ambiente acogedor  Sí Sí Sí Sí 

Sala amamantamiento Sí Sí Sí Sí 

Sala de control de salud No No No No 

Sala del personal  No No No No 

Oficina  Sí Sí Sí Sí 

Sala de actividades Sí Sí Sí Sí 

Sala de mudas y baño Sí Sí Sí Sí 

Patio de juegos abierto Sí No Sí Sí 
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MINEDUC 

Patio de juego cerrado Sí Sí Sí Sí 

Sedile Sí Sí Sí Sí 

Cocina  Sí Sí Sí Sí 

Despensa  Sí Sí Sí Sí 

Bodega  Sí Sí Sí Sí 

Servicio higiénicos Sí Sí Sí Sí 

Marco teórico 
Centro 

Educativo I 
Centro  

Educativo II 
Centro  

Educativo III 
Centro 

Educativo IV 

Sala amamantamiento Sí Sí Sí Sí 

Sala de control de salud No No No No 

Sala del personal  No No No No 

Oficina  Sí Sí Sí Sí 

Sala de actividades Sí Sí Sí Sí 

Sala de mudas y baño niños(as) Sí Sí Sí Sí 

Cocina con despensa Sí Sí Sí Sí 

Bodega  Sí Sí Sí Sí 

Servicio higiénico Personal Docente y 

administrativo 
Sí Sí Sí 

Sí 

 

Servicio higiénico personal de servicio No No No No 
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CAPÍTULO V: 
INTERPRETACIÓN DE 

LOS RESULTADOS 
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Interpretación de los resultados obtenidos con el Instrumento de 
evaluación “Escala de calificación del ambiente para bebés y niños 
pequeños (ITERS-R) analizados por ítems 

 
A. Categoría: Organización de los espacios educativos 

A.1. Subcategoría: Tipo de espacios educativos internos y externos 
 
A.1.1. Espacio Interior 
Centro educativo I 
Calificación: Mínimo 

  

 En este Establecimiento hay suficiente espacio interior en la Sala de 

actividades para la movilización de adultos y niños(as) y para la ubicación de 

los muebles. 

 Tiene suficiente luz, control de la temperatura, se encuentra en buen estado, 

manteniendo la limpieza. 

 Lo negativo de la Sala de Sala Cuna es que no tiene el acceso necesario 

para niños y/o adultos con discapacidades, en el caso que fuera necesario. 

Esto fue posible detectar, al ver que las entradas no tienen el ancho mínimo, 

no cuentan con ramplas ni ascensor, ya que este Jardín es de dos pisos. 

 
Centro educativo II 
Calificación: Mínimo 

 
En este Establecimiento hay suficiente espacio interior en la Sala de 

actividades para la movilización de adultos y niños, pero no hay suficiente 

espacio para el juego de los niños(as) y hay suficiente espacio para ubicación 

de los muebles. 

 Tiene suficiente luz, control de la temperatura, se encuentra en buen estado, 

manteniendo la limpieza. 

 Lo negativo de la Sala de Sala Cuna es que no tiene ramplas ni ascensor 

para niños(as) y/o adultos con discapacidades, en el caso que fuera 

necesario.  
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Centro educativo III 
Calificación: Bueno 

 
En este Establecimiento hay *suficiente espacio interior en la Sala de 

actividades para la movilización de adultos y niños(as), y para la ubicación de los 

muebles. 

  

Tiene suficiente luz, control de la temperatura, se encuentra en buen estado, 

manteniendo la limpieza. 

 Lo negativo de la Sala de Sala Cuna es que no tiene ramplas, pero las puertas 

tienen el ancho necesario para una silla de ruedas para niños(as) y/o adultos con 

discapacidades, en el caso que fuera necesario.  

 
*De aquí en adelante se utilizará el término “suficiente” cuando se alcancen a cubrir las 

necesidades de los niños, niñas y personal de cada establecimiento. 

 
Centro educativo IV 
Calificación: Bueno 

 
En este Establecimiento hay suficiente espacio interior en la Sala de actividades 

para la movilización de adultos y niños(as), y para la ubicación de los muebles. 

 Tiene suficiente luz, control de la temperatura, se encuentra en buen estado, 

manteniendo la limpieza. 

 También cuenta con fácil acceso para personas con discapacidad física, ya que 

es de un piso, las puertas son amplias.  

 
A.1.2. Muebles para el cuidado rutinario y el juego 
Centro educativo I 
Calificación: Bueno 

 

 En este Establecimiento hay suficientes muebles para el cuidado rutinario, hay 

mesas grupales pequeñas, sillas individuales de tamaño apropiado. 

 En los baños existen inodoros y lavamanos acordes al tamaño de los niños(as). 
 65 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



 En la sala los muebles de los juguetes son abiertos y están al alcance los 

niños(as). 

 Hay espacio para almacenar juguetes y materiales adicionales.  

 También cuenta con mobiliario para adultos. 

 
Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado 

 

 En este Establecimiento hay suficientes muebles para satisfacer las necesidades 

relacionadas con el cuidado rutinario de los niños(as). 

No hay suficientes muebles abiertos para el juego, ni juguetes. Pero si cuenta 

con suficiente espacio para almacenar juguetes y materiales adicionales.  

 En los baños existen inodoros y lavamanos acordes al tamaño de los niños(as). 

 También cuenta con mobiliario para adultos. 

 

Centro educativo III 
Calificación: Inadecuado 
 
 En este Establecimiento no hay suficientes muebles para satisfacer las 

necesidades relacionadas con el cuidado rutinario de los niños(as), son 15 niños(as) y 

hay tres cunas, los demás duermen en colchonetas. 

Hay suficientes muebles abiertos para el juego, también cuenta con suficiente 

espacio para almacenar juguetes y materiales adicionales.  

 En los baños existen inodoros y lavamanos acordes al tamaño de los niños(as). 

 Existe mobiliario para adultos. 

 
Centro educativo IV 

Calificación: Inadecuado 
 

En este Establecimiento hay suficientes muebles para satisfacer las necesidades 

relacionadas con el cuidado rutinario de los niños(as). 

No hay suficientes muebles abiertos para el juego. Pero si cuenta con suficiente 

espacio para almacenar juguetes y materiales adicionales. La Sala es muy amplia. 
 66 

Universidad del Bío-Bío. Red de Bibliotecas - Chile



 En los baños existen inodoros y lavamanos acordes al tamaño de los niños(as). 

También cuenta con mobiliario para adultos. 

 
A.1.3. Organización de la sala 
Centro educativo I 
Calificación: Bueno 

 

 Las áreas de cuidado rutinario están bien organizadas, las cunas y/o 

colchonetas son de fácil acceso, los suministros para cambio de pañales están a la 

mano, hay agua corriente tibia, las mesas para comer están ubicadas en un piso fácil 

de limpiar. 

  

La ubicación de la sala hace que el personal pueda ver a todos los niños(as) de un 

vistazo. 

 Las áreas de juego silencioso y de juego activo están separadas. 

 Los juguetes se guardan de manera que los niños(as) los puedan alcanzar 

fácilmente, en muebles abiertos y a su altura. 

 
Centro educativo II 
Calificación: Mínimo 

 
 Los muebles están dispuestos de manera que haya una cierta medida de 

espacio abierto para jugar. 

 La organización de la sala permite ver a los niños(as) sin gran dificultad. 

 
Centro educativo III 
Calificación: Inadecuado 
 
 Los muebles están distribuidos de manera poco adecuada, lo que no deja un 

espacio apto para el juego. 

 La organización de la sala no permite ver a todos los niños(as) de un vistazo, 

existen varios rincones donde los niños(as) se pueden ocultar. 
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Centro educativo IV 

Calificación: Mínimo 
 

Los muebles están dispuestos de manera que haya una cierta medida de 

espacio abierto para jugar. 

 La organización de la sala permite ver a los niños(as) sin gran dificultad. 

 La mayoría de los espacios de juego son accesibles a los niños(as) con 

discapacidad, en caso de que hubiera, para que participen en el programa. 
 
A.1.4. Cambio de pañales y uso del baño 
Centro educativo I 
Calificación: Bueno 

 
 Las condiciones sanitarias se mantienen siempre. Son fáciles de mantener y de 

limpiar. 

 Las estructuras confieren conveniencia y acceso, el baño queda contiguo a la 

sala, los materiales para el cambio son fáciles alcanzar, la mesa para el cambio de 

pañales es cómoda para el personal. 

 La interacción entre los niños y el personal es agradable. Se promueve la 

Independencia de los niños(as) 

 
Centro educativo II 
Calificación: Excelente 
 

 Las condiciones sanitarias se mantienen siempre. Son fáciles de mantener y de 

limpiar. 

Las estructuras confieren conveniencia y acceso, el baño queda contiguo a la 

sala, los materiales para el cambio son fáciles alcanzar, la mesa para el cambio de 

pañales es cómoda para el personal. Los inodoros y lavamanos son de tamaño 

adecuado para los niños(as). 

 La interacción entre los niños y el personal es agradable. Se promueve la 

autosuficiencia. 
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Centro educativo III 
Calificación: Excelente 
  

 Las condiciones sanitarias se mantienen siempre. Son fáciles de mantener y de 

limpiar. 

Las estructuras confieren conveniencia y acceso, el baño queda contiguo a la 

sala, los materiales para el cambio son fáciles alcanzar, la mesa para el cambio de 

pañales es cómoda para el personal. Los inodoros y lavamanos son de tamaño 

adecuado para los niños(as). 

 La interacción entre los niños y el personal es agradable. Se promueve la 

autosuficiencia. 

 
Centro educativo IV 

Calificación: Mínimo 
 

 Las condiciones sanitarias se mantienen siempre. Son fáciles de mantener y de 

limpiar. 

Las estructuras confieren conveniencia y acceso, el baño queda contiguo a la 

sala, los materiales para el cambio son fáciles alcanzar, la mesa para el cambio de 

pañales es cómoda para el personal.  

 La interacción entre los niños y el personal es desagradable, el personal es 

intolerante con los niños(as) a la hora de ir al baño, es probable que sea porque van los 

20 niños(as) a la misma hora y se desordenan. 

 

A.1.5. Juego físico activo 
Centro educativo I 
Calificación: Mínimo 

 

 Hay espacio abierto adentro para el juego físico activo durante gran parte del 

día. 

 Los bebés y los niños pequeños usan una cierta medida de espacio para el 

juego físico al aire libre como mínimo tres veces a la semana, durante todo el año, 

excepto cuando hay mal tiempo. 
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 Algunos materiales y equipo apropiados se usan diariamente; los materiales y el 

equipo generalmente están en buen estado. 

 
Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado 
  

 Hay espacio abierto adentro para el juego físico activo durante gran parte del 

día. 

 El equipo y los materiales no son apropiados, debido a que en general no hay 

ninguno de éstos. Los pocos que hay están en buen estado. 

 
Centro educativo III 
Calificación: Bueno 

 

 Hay un área al aire libre de fácil acceso donde los bebés y los niños(as) 

pequeños están separados de los niños(as) mayores y que se usa como mínimo una 

hora al día, durante todo el año, excepto cuando hay mal tiempo. El área es grande y 

despejada. 

 Hay abundantes materiales y equipos para la actividad física a fin de que los 

niños(as) tengan acceso sin largos períodos de espera. 

 Cada niño(a) del grupo puede usar algunas piezas de equipo, incluso los 

niños(as) con discapacidades. El equipo es apropiado para todos los niños(as).  

 
Centro educativo IV 

Calificación: Inadecuado 

 

Hay espacio abierto adentro para el juego físico activo durante gran parte del 

día. 

 El equipo y los materiales no son apropiados, debido a que en general no hay 

ninguno de éstos. Los pocos que hay están en buen estado. 
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Conclusión categoría: Organización de los espacios educativos 

  

En los cuatro centros educativos (C.E) tienen suficiente espacio en la sala para 

la movilización de los niños(as) y adultos. 

 Los centros educativos (C.E) I, II, III y IV tienen suficiente espacio para la 

ubicación de muebles dentro de la sala. 

En el caso del C.E II el espacio para el juego no es adecuado por se pequeño 

según la cantidad de niños(as). 

Los C.E I, II, III y IV poseen suficiente luz natural y artificial, control de la 

temperatura, ventilación de la sala con un buen mantenimiento de limpieza y con una 

buena manutención de la infraestructura. 

El C.E I, II y III no tienen ramplas ni accesos para niños(as) y adultos con 

discapacidades en el caso de que fuese necesario. En el C.E IV tienen fácil acceso 

para las personas con discapacidad física este es de un piso la puertas son amplias. 
 En los C.E I, II y IV hay suficientes muebles para el cuidado rutinario con mesas 

grupales pequeñas, sillas de tamaño apropiado. En el caso del C.E II no hay suficientes 

muebles para satisfacer las necesidades relacionadas con el cuidado rutinario de los 

niños(as) por ejemplo: existen tres cunas para 15 niños(as). 

 En los C.E I y III los muebles de los materiales y juguetes son abiertos y están al 

alcance de los niños(as) diariamente, en los C.E II y IV no hay muebles abiertos para el 

juego, materiales ni juguetes con excepción en el caso C.E II cuenta con espacio para 

almacenar estos. 

 En los C.E I, II, III y IV los inodoros y lavamanos están acorde al tamaño de los 

niños(as). Además de contar con mobiliarios para adultos  

 En el C.E I la sala esta bien organizada las cunas y colchonetas son de fácil 

acceso, los C.E II, III y IV los muebles tan dispuestos de manera que haya una cierta 

medida de espacio abierto para jugar. 

 La organización de la sala de los C.E I, II y IV permite ver a los niños(as) sin 

dificultad, el III no permite ver a los niños(as) de un vistazo hay varios rincones que se 

pueden ocultar. 

  Cambio de pañales en los C.E las condiciones sanitarias en los C.E I, II, III y IV 

el baño están continuos a la sala, los materiales para el cambio son fáciles de alcanzar, 

la mesa para el cambio de pañales es cómoda para el personal. 
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En los C.E I, II y III la interacción entre los niños y el personal a la hora de 

higiene y cambio de paños es agradable y se promueve la independencia, en el caso 

del C.E IV, a la hora de aseo y cambio de pañales van todos los niños(as) de una vez 

tendiendo a que la interacción entre los niños(as) del personal es desagradable y poco 

tolerante con los párvulos. 

Los C.E I, II y IV tienen espacio para el juego físico activo, el centro educativo III 

tiene un área al aire libre donde los niños(as) pequeños están separados de los 

menores usándolo al menos una hora al día. 

El C.E I ocupa el espacio al aire libre al menos tres veces a la semana. 

Los C.E I y III tienen buen material y equipo para la actividad física siendo 

apropiado para la edad de los bebés. 

Los C.E II y IV el equipo y los materiales no son apropiados debido a que en 

general no hay ninguno de estos. 

El C.E I posee múltiples objetos blandos con un área acogedora que esta 

alejada de los demás muebles y materiales siendo de uso diario, los C.E II, III y IV no 

tienen material por el poco tiempo que llevan en funcionamiento con excepción del IV 

que tienen material pero lo guardan, en estos centros presentan en común que todos 

los niños(as) se pueden retirar de las actividades que están realizando cuando se 

encuentran cansados. 

En los C.E I, II, III y IV tiene material de ambientación en la sala, acorde a la 

edad de los niños(as), el C.E III y IV el personal no le comenta a los niños(as) de que 

se trata el material y en el I y II falta material fotográfico con imágenes reales o de la 

familia además falta móviles de colores vivos. 

En los cuatros C.E tienen buen horario de siesta, y cuidado a la hora de este. 

Los C.E II y IV no alcanza la cantidad de cunas para que los niños(as) duermas, 

los que quedan sin cunas duermen en colchonetas de 10 a 15 cm. En los C.E I y III 

tienen suficientes cunas para que los niños(as) duerman. 

Los C.E. I y II el material que poseen esta en mal estado, en el caso del C.E II el 

material que poseen en el aula proviene de los hogares de los mismo niños(as). 

El C.E. III posee material variado, el que está expuesto para los niños(as) está 

en mal estado y los otros están guardado por motivos de los temblores.  
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El C.E. IV tiene variado material como rompecabezas, clavijas, vasos para 

encajar uno dentro de otro, juguetes con texturas etc. La falencia está en que este 

material no se alterna en los días que pasan. 

No hay materiales para el juego dramático en los C.E II y IV. El C.E I  hay muy 

poco materiales para el juego dramático al alcance de los niños y niñas diariamente no 

tienen muñecas, materiales blandos, ropa para disfrazarse entre otros. Por lo contrario 

el C.E III posee material de juego dramático ropa para disfrazarse, muñecas, materiales 

blandos, animales, ollas, teléfonos entre otros. Están en buen estado. Pero no están al 

alcance diario de los niños y niñas están organizadas por tipos sino que en un mismo 

mueble. 

Los C.E. I, II y III presentan como factor común que los tres presenta una 

variedad de materiales a medida que los niños van estando preparados. El acceso a 

los materiales se basa en las aptitudes de los niños. 

El C.E IV no existe materiales de arte apropiados para los niños y niñas, por lo 

tanto no se puede evaluar si son tóxicos o peligrosos pues no hay. 

 

A.2. Subcategoría: Distribución de los espacios utilizados 
 
A.2.1. Previsiones para el relajamiento y el confort 
Centro educativo I 
Calificación: Excelente 

 

La posesión de múltiples objetos blandos; tales como juegos acolchados, dados 

de colchas, cojines, alfombras sumándole a este la posesión de un área acogedora que 

esta al acceso diario de los niños y niñas del nivel estando está alejada de los demás 

materiales y muebles. Teniendo los niños y  niñas la posibilidad de ir a descansar o 

relajarse cuando cada uno lo considere pertinente. Todo esto hizo posible la calificación 

obtenida por el establecimiento. 
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Centro educativo II 
Calificación: Mínima  

 
Al ser un establecimiento con muy poco tiempo, no tiene recurso, siendo este la 

gran traba para lograr obtener materiales y diversos espacios. No tienen áreas de 

relajamiento protegidas del juego activo y materiales blandos.  

 

Centro educativo III 
Calificación: Mínima  

 

La calificación obtenida en este establecimiento es la mínima por tener falencias 

en el material blando para los bebes estos no son variados y no están al alcance de los 

niños y niñas ni están a disposición diaria.  

 
Centro educativo IV 
Calificación: Mínima  

 

Posee espacios de relajamiento los cuales están a disposición diaria de los 

bebes donde pueden ir cuando lo deseen, la falencia esta en el material, el cual no son 

variados y los que hay no están en buen estado.  

 
A.2.2. Exhibiciones para los niños 
Centro educativo I 
Calificación: Bueno   

 

Los materiales exhibidos en este establecimiento están acorde a la edad de los 

niños no son violentos con colores vivos y están al alcance de los niños y niñas. La 

falencia está en que no se encuentran móviles con colores vivos y no están al alcance 

de los bebes.  
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Centro educativo II 
Calificación: Mínimo 

 

Hay una buena ambientación de la sala con imágenes según el tema en el que 

estén pasando sin embargo falta material fotográfico donde muestren imágenes reales 

y/o de la familia de cada niño.   

 
Centro educativo III 
Calificación: Mínimo  

 

Poseen mucho material de ambientación en la sala con móviles colgantes al 

alcance de los niños y niñas con imágenes en colores vivos de diversos materiales los 

cuales ellos lo pueden tocar con imágenes caricaturescas sin mostrar animales o cosas 

reales. El personal no explica para que sirve o de que se trata el material.  

 
Centro educativo IV 
Calificación: Mínimo  

 

En el aula no se encuentran móviles colgantes ni el personal le comenta a los 

niños sobre el material que se encuentra en su sala. Exponen fotografías de las 

familias del nivel, imágenes coloridas y reales.  

 

A.2.3. Siesta  
Centro educativo I 
Calificación: Inadecuado  

 

Hay suficientes cunas para cada niño(a), las colchonetas donde duermen los 

bebes y niños no tienen las pulgadas exigidas en la normativa.  
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Centro educativo II 
Calificación: Mínimo 

 

Los niños y niñas son bien cuidados  a la hora de siesta siendo esta en un buen 

horario para ellos, la falencia esta en las colchonetas de la cada cuna son muy 

delgadas y no se ajustan al tamaño de las cunas.  

 
Centro educativo III 
Calificación: Bueno 

 

Poseen cunas y colchonetas con un buen ancho y separado según lo 

establecido  con un buen horario de siesta, sin obligar a los bebes a dormir cuando no 

lo deseen la falencia esta en los niños y niñas que no duermen no tienen actividad 

alguna programada.  

 
Centro educativo IV 
Calificación: Inadecuado  

 

Las cunas y colchonetas donde duermen los bebes y niños no están en las 

condiciones exigidas con colchonetas con al menos 36 plg. Y separadas una de otras. 

Tienen un buen horario de siesta y solo duermen los niños y niñas que lo deseen.  

 

A.2.4. Motricidad fina 
Centro educativo I 
Calificación: Mínimo  

 

Los niños y niñas tienen acceso a materiales tales como; para clasificar formas, 

rompecabezas, juguetes para meter uno dentro del otro. Teniendo falencia en la 

cantidad de este son muy pocos y poco variados.  
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Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado 

  

Tienen muy poco material y el que esta, es en mal estado por motivos de que 

son traídos desde los hogares de cada niño.  

 

Centro educativo III 
Calificación: Inadecuado 

 

El material que hay en el nivel esta en mal estado y el material se encuentra 

guardado por motivo del terremoto al estar constantemente temblando se caen.  

 
Centro educativo IV 
Calificación: Bueno 

 

Tienen variado material como rompecabezas, clavijas, vasos para encajar uno 

dentro de otro, juguetes con texturas etc. La falencia está en que este material  

No se alterna en los días que pasan.  

 

A.2.5. Juego dramático 
Centro educativo I 
Calificación: Inadecuado 

 

No hay materiales para el juego dramático al alcance de los niños y niñas 

diariamente no tienen muñecas, materiales blandos, ropa para disfrazarse entre otros.  

 

Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado 

 

No hay material de juego dramático.  
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Centro educativo III 
Calificación: Mínimo  

 

Hay material de juego dramático ropa para disfrazarse, muñecas, materiales 

blandos, animales, ollas, teléfonos entre otros. Están en buen estado. Pero no están al 

alcance diario de los niños y niñas están organizadas por tipos sino que en un mismo 

mueble.  

 

Centro educativo IV 
Calificación: Inadecuado 

 

No se encuentra material en este establecimiento.  

A.3. Uso de los espacios educativos 

A.3.1. Arte 
Centro educativo I 
Categoría: Excelente 

 

Se presenta una variedad de materiales a medida que los niños van estando 

preparados. El acceso a los materiales se basa en las aptitudes de los niños. 

 

Centro educativo II 
Categoría: Excelente 

 

Se presenta una variedad de materiales a medida que los niños van estando 

preparados. El acceso a los materiales se basa en las aptitudes de los niños. 

 

Centro educativo III 
Categoría: Inadecuado 

 

Hay materiales de arte apropiados para los niños y niñas y los materiales que se 

usan no son tóxicos o peligrosos. 

Algunas materiales de arte se usan con los niños como mínimo una vez a la semana, 

sin embargo todos los niños y niñas deben participar en la misma actividad. 
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Centro educativo IV 
Categoría: Inadecuado 

 

En este establecimiento no existen materiales de arte apropiados para los niños 

y niñas, por lo tanto no se puede evaluar si son tóxicos o peligrosos pues no hay. 

 
B. Frecuencia de uso de los espacios educativos 
B.1. Frecuencia en que se utilizan los espacios educativos y/o materiales 
 
B.1.1. Música y movimiento 
Centro educativo I 
Calificación: Mínimo 

 

No existe material como instrumentos musicales que ellos puedan manipular, se 

realiza al menos dos veces por día alguna actividad relacionada en el momento del 

saludo y despedida. En la mayor parte del día se utiliza música infantil suave.  

A los niños/as no se les obliga a realizar las actividades pero si se les incentiva 

mediante cantos a participar. 

 

Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado 

 

Posee solo una radio, la cual se utiliza toda la jornada. No contando con más 

instrumentos musicales. 

El personal canta a cada momento  incentivando a los niños y niñas a participar. 

  

Centro educativo III 
Calificación: Inadecuado 

 

Existen instrumentos musicales, encontrándose guardado sin alcance de los 

niños(as). El personal realiza al menos una actividad referida al ítem, cuando los niños 

y niñas no quieren realizar o participar, puede realizar otra cosa. 
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Centro educativo IV 

Calificación: Mínimo 

 

Existen instrumentos musicales pero estos se encuentran en mal estado, el 

personal se apoya mucho en los cantos infantiles para entusiasmar a los niños y niñas 

de manera de mantenerlos en orden en los tiempos muertos, en ciertos tiempos se 

ocupa la radio para propiciar un mejor ambiente. 

Los niños y niñas que no quieren participar en actividades como bailes o canto, 

pueden optar a realizar otra actividad. 

En la hora de siesta se les relaja mediante música suave. 

 

B.1.2. Bloques 
Centro educativo I 
Calificación: Mínimo  

 

Existe muy poco material para evaluar, no es suficiente para la cantidad de 

niños(as) 

 

Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado 

 

No existe material para evaluar.   
  

Centro educativo III 
Calificación: Mínimo 

 

Existe poco material, no es suficiente para la cantidad de niños y niñas del nivel, 

este no se encuentra al alcance de los párvulos.  
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Centro educativo IV 

Calificación: Mínimo  

 

El material existente en el nivel es suficiente para los niños y niñas del nivel pero 

este no se encuentra en buen estado, no están clasificados y se encuentran al alcance 

de los niños(as) la mayor parte del día.  

 

B.1.3. Juego con arena y agua 
Centro educativo I 
Calificación: Inadecuado 

 

No se dispone de juegos de arena y agua en el establecimiento  

 

Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado 

 

No se dispone de juegos de arena y agua en el establecimiento 

 

Centro educativo III 
Calificación: Inadecuado 

 

No se dispone de juegos de arena y agua en el establecimiento 

 

Centro educativo IV 

Calificación: Inadecuado 

 

No se dispone de juegos de arena y agua en el establecimiento 
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B.1.4. Naturaleza y ciencias  
Centro educativo I 
Calificación: Inadecuado 

 

Los niños/as no tienen la posibilidad de interactuar con la naturaleza de manera 

real, solo existen láminas con imágenes de animales domésticos y salvajes.  

 

Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado 

 

No existe material para ser evaluado.  

 

Centro educativo III 
Calificación: Inadecuado 

 

Existen imágenes, libros, juguetes que representan de manera real la naturaleza 

y los animales, pero los niños/as no tienen la oportunidad de interactuar con el medio 

natural  

 
Centro educativo IV 

Calificación: Inadecuado  

 

En el nivel existen solo imágenes de animales, los niños/as no tienen 

oportunidad de interactuar de manera real con el medio. 

 

B.2. Criterios de espacios educativos. 
B.2.1. Prácticas de seguridad 
 
Centro educativo I 
Calificación: Excelente  
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En el nivel están demarcadas de manera muy notoria las prácticas de seguridad, 

como por ejemplo: en el fichero esta la vía de escape, los niños/as en ningún momento 

se encuentran solos en un lugar. 

El personal evita cualquier tipo de accidente, recogen todo lo que queda en el 

piso, despejan todas la vías en las que se transitan, también existen palabras de 

seguridad como “cuidado con eso, te puedes pegar”  

 

Centro educativo II 
Calificación: Inadecuado  

 

Las prácticas de seguridad están demarcadas, las vías de escape están bien 

despejadas dentro y fuera de la sala, el botiquín esta bien ubicado, existen criterios de 

procedimiento adecuados. 

En cuanto al personal, se encontró que no protege de manera correcta a los 

niños/as, ya que los párvulos se encuentran solos por periodos largos, cuando lloran no 

les ponen atención. 

 
Centro educativo III 
Calificación: Mínimo 

 

Dentro de la sala de clases, las condiciones de seguridad son buenas teniendo 

en cuenta que existe en el fichero la vía de escape, normas de seguridad, como 

despejar las vías en las que se transitan. Las escaleras están con rejas, al igual que la 

estufa. 

Al exterior el patio es de material concreto, y no existen parte blandas. 

 
Centro educativo IV 

Calificación: Bueno 

 

Existe buenas medidas de seguridad dentro y fuera de la sala, el personal evita 

accidentes, limpiando las vías en las que los niños/as transitan, al interior y exterior del 

jardín. 
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El personal realiza prácticas verbales de seguridad como “cuidado con eso”, 

entre otras. 

En el fichero se encuentra las vías de escape y los procedimientos alguna 

emergencia.  

 

Conclusión categoría: Frecuencia de uso de los espacios educativos. 

 

 El C.E III y IV tienen instrumentos musicales, utilizándolos al menos una vez al 

día. Por lo contrario el C.E I y II no poseen instrumentos musicales.  

 C.E II el movimiento es libre y sin mayor dificultad. Por lo contrario en los C.E I, 

III y IV los movimientos de los niños(as) es más controlado por los adultos.  

 Los C.E I, II, III y IV se les permite a los niños(as) salir de la actividad, es este 

está cansado.  

 Los C.E I y III los bloques no son suficiente, para la cantidad de niños(as)  

 En ningún C.E los niños y  niñas tienen la posibilidad de interactuar con el medio 

natural. 

 En los C.E I y III existen material didáctico sobre ciencias.  

   

Aspectos coincidentes y divergentes de las subcategorías  en los cuatros 
establecimientos evaluados 
 
Espacio y muebles: 

 

Las vías de evacuación en los cuatro establecimientos se encuentran 

despejadas y libres de peligro para los niños y niñas. Las cunas se encuentran todas 

con una distancia mínima la cual da posibilidad a pequeños accidentes. En cuanto a la 

decoración está acorde a la edad y al espacio de los niños y  niñas.  

Rutina de cuidado personal:  
Las condiciones de las siestas son apropiadas en cuanto al horario e higiene, ya 

que se encuentran con ropa de cama limpia, pero no en todos hay la cantidad 

suficiente de cunas por niño. Las siestas son vigiladas por los niños y niñas. No todos 

los establecimientos mantienen en el fichero el croquis de las vías de evacuación para 

que de esta manera sea más expedito el tránsito para las emergencias.   
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Escuchar y hablar: 
Solo el jardín Infantil Bambi perteneciente a JUNJI posee una buena cantidad y 

buen estado de libros para el uso diario.  

 
Actividades:  

Los cuatro Centros Educativos poseen muy pocos implementos para trabajar la 

motricidad fina. Los materiales que se encuentran están dañados o guardados por 

diversos motivos. El espacio para el juego físico activo en tres de los cuatro 

establecimientos tal es el caso de la sala cuna y jardín infantil Bambi el espacio se 

encuentra fuera del jardín, en el caso del jardín antes mencionado el espacio se 

encuentra fuera del establecimiento, sin tener ningún material para motivar el juego.  

Existe el mínimo material para actividades tanto artísticas como científicas. Los 

materiales para desarrollar el juego con arena y agua, no se encuentra en ninguno de 

los cuatro establecimientos.  

 
Calificación final por lugares que obtuvo cada Sala Cuna y Jardín Infantil 

 

De acuerdo a los datos recolectados durante la aplicación de la “Escala de 

Calificación del Ambiente para Bebés y Niños Pequeños (ITERS-R)” utilizada en cuatro 

Centros de la comuna de Chillán, pertenecientes a las instituciones JUNJI y MINEDUC, 

se pudo determinar lo siguiente: 

 

El Centro Educativo III, perteneciente a JUNJI, obtiene el mayor puntaje en la 

suma de los puntajes de las subescalas evaluadas por la ITERS-R, contraponiéndose 

éste resultado al alcanzado por el otro establecimiento perteneciente a la misma 

institución. 

El Centro Educativo I, perteneciente al MINEDUC, obtiene el segundo lugar en la 

suma de los puntajes de las subescalas evaluadas por la ITERS-R, a pesar de llevar 

sólo tres meses de funcionamiento al momento de la evaluación. Por lo que no tienen 

suficientes materiales. 

Centro Educativo IV, perteneciente a JUNJI, obtiene el tercer lugar en la suma 

de los puntajes de las subescalas evaluadas por la ITERS-R, pues durante las visitas 

se pudo observar que los recursos materiales eran casi inexistentes dentro y fuera del 
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aula. Asimismo, se pudo analizar que este establecimiento, a pesar de encontrarse en 

funcionamiento hace mucho mas tiempo que el centro anteriormente mencionado, es 

bastante más débil en cuanto a recursos.  

El Centro Educativo II, perteneciente al MINEDUC, obtiene el cuarto y último 

lugar en la suma de los puntajes de las subescalas evaluadas por la ITERS-R, puesto 

que se observa una gran carencia en los recursos materiales. Habiendo comenzado al 

mismo tiempo a funcionar que el Centro Educativo I. 
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CONCLUSIONES 

 
Los Centros Educativos pertenecientes a  JUNJI y MINEDUC, el punto 

referencial de la investigación, permitieron responder a las interrogantes planteadas en 

el Capítulo I, correspondiente a la Formulación del problema y principalmente a los 

objetivos planteados, logrando conocer los ambientes,  organización, distribución y 

frecuencia en que se ocupa cada espacio educativo, concluyendo que el uso que 

otorgan a éstos no depende de la Institución a la que pertenecen, sino al compromiso 

del personal de cada Centro. De acuerdo a los resultados obtenidos en el Instrumento 

de Evaluación ITERS-R, en orden de puntajes, uno de los Centros de JUNJI obtuvo el 

primer lugar, el segundo lugar un Centro del MINEDUC, el tercer lugar un Centro de 

JUNJI y el cuarto lugar un Centro MINEDUC.  

 

El puntaje obtenido por Institución fue más alto en JUNJI, obteniendo un 

promedio de 43% y el MINEDUC un promedio de 30,1%. Lo que demuestra que los 

Establecimientos de JUNJI, utilizan los espacios de mejor manera que los del 

MINEDUC, de acuerdo a los criterios y normas establecidos por cada Institución.  

 

Se puede señalar que las premisas de la investigación son acertadas, puesto 

que la implementación, organización, distribución y frecuencia de utilización de los 

espacios educativos, no se lleva a cabo de manera adecuada, según la normativa 

anteriormente señalada. 

 

Por otro lado, el objetivo general de la investigación se cumple en su totalidad ya 

que en las visitas que se realizaron a estas cuatro Salas Cuna y Jardines Infantiles, se 

pudo dilucidar de manera real y fidedigna lo que se está entregando a nuestros 

niños(as). 

 

Como primer objetivo específico, respecto a la organización de los espacios 

educativos, se logró analizar y concluir que a pesar del tiempo y la experiencia tanto del 

Centro Educativo como del personal, no se organizan tal como lo plantean las normas 

de cada institución. 
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Con respecto al segundo objetivo específico, sobre las frecuencias en la que se 

utilizan estos espacios, en las cuatro Salas Cuna y Jardines Infantiles se notaron 

falencias ya que existe falta de recursos materiales, y si estos existen no se 

aprovechan en su totalidad en las actividades diarias con los niños(as). 
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PRESENTACIÓN  
 
 
Los  primeros  años  de  vida  de  un  niño  y  de  una  niña  son  cruciales  para  su  pleno  
desarrollo,  es  justamente  en  esta  etapa  cuando  ellos  son  más  vulnerables  
intelectualmente  y  sus  cerebros  permanecen  abiertos  frente  a  los  nuevos  
aprendizajes.  Cuando  se  los  alimenta,  se  los  cuida,  se  los  protege  y  reciben  una  
educación oportuna y adecuada, los niños y niñas tienen mejores posibilidades de  
crecer  saludablemente,  de  desarrollar  plenamente  sus  habilidades,  su  identidad  y  
seguridad emocional. Estas ventajas obtenidas en la primera infancia, les permite el  
despliegue  del  potencial  que  mas  tarde  servirá  de  base  para  relacionarse  con  su  
entorno, obtener mejores logros en la escuela y en su vida futura.  
 
En  este  contexto  y  en  estos  tiempos,  la  Educación  Parvularia  reviste  gran  
importancia  para  el  desarrollo  humano  y  social,  siendo  para  la  Junta  Nacional  de  
Jardines  Infantiles  un  desafío  prioritario,  promover  una  educación  infantil  de  
calidad.  
 
Consecuente con esta tarea, la Junta Nacional de Jardines Infantiles ha demostrado  
en su gestión una permanente preocupación por potenciar un trabajo educativo de  
calidad,    tanto  en  las  salas  cuna  y  jardines  infantiles  dependientes  de  su  
administración, como en aquellos establecimientos del ámbito particular.   
 
Con el propósito que las familias, empresarios y usuarios,  conozcan los aspectos  
más relevantes para un adecuado funcionamiento del servicio de sala cuna y jardín  
infantil,  se  ha  elaborado  una  nueva  Guía  de  Empadronamiento  y  Funcionamiento  
para Salas Cuna y Jardines Infantiles Particulares.  
 
Esta  nueva  guía  surge  del  trabajo  realizado  por  el  equipo  de  profesionales  de  la  
institución, el cual estuvo fundamentado en el análisis y estudio de las normativas  
y requerimientos existentes, recogiendo las demandas en terreno de los diferentes  
agentes involucrados en el servicio de salas cuna y jardines infantiles privados.  
 
El documento flexibiliza la aplicación de las normativas, orienta los procedimientos  
y procura ser una herramienta práctica y útil, entregando un marco referencial para  
aquellas  personas  o  grupos  que  deseen  instalar  un  establecimiento  de  este  tipo,  
ser una pauta orientadora para los empresarios que contratan los servicios de una  
sala  cuna  para  sus  trabajadoras  y  también  para  que  las  familias  usuarias  cuenten  
con una orientación oportuna a la hora de elegir una sala cuna o jardín infantil, a fin  
de  privilegiar  la  seguridad  y  protección  de  sus  hijos  e  hijas  en  el  respeto  de  sus  
derechos que como personas les corresponde.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adriana Muñoz Barrientos  

Vicepresidenta Ejecutiva  
Junta Nacional de Jardines Infantiles  
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INTRODUCCIÓN  
 

La  Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles  es  una  Corporación  Autónoma  
con  Personalidad  Jurídica  de  Derecho  Público,  creada  en  abril  de  1970,  
funcionalmente descentralizada que, de acuerdo a la Ley 17.301; tiene a su cargo  
“crear  y  planificar,  promover,  estimular  y  supervigilar  la  organización  y  
funcionamiento de Jardines Infantiles en todo el territorio Nacional”1.  

 
  La  Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles,  en  respuesta  a  las  funciones  

asignadas  por  Ley,  ha  elaborado  la  presente  Guía  con  el  propósito  de  entregar  
orientaciones  y  normativas  vigentes  a  las  personas  interesadas  en  crear  y  operar  
este tipo de establecimientos.  

 
  Considerando  que  este  documento  contiene  la  normativa  mínima  para  el  

funcionamiento  de  los  establecimientos,  es  necesario  señalar,  que  las  personas  
encargadas  de  estos  establecimientos,  pueden  implementar  otras  actividades  o  
recursos  de  acuerdo  a  sus  intereses,  creatividad  y  planificación  de  la  gestión  
técnica y curricular.  

 

  Todas las materias que  aborda  el texto   orientarán los  distintos aspectos  
que  deben  ser  considerados  a  la  hora  de  instalar  un  establecimiento  particular  y  
desarrollar  en  él,  una  gestión  curricular  que  se  fundamente  en    el  referente  
educativo que contextualiza a la Educación Parvularia Chilena, es decir, las Bases  
Curriculares de Educación Parvularia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley 17.301 de 1970, DS del 15 de abril de 1971, del MINEDUC, que reglamenta la Ley.  
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II  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANTECEDENTES   
 

¿Cómo surge?  
 

La Educación Parvularia es el primer nivel del sistema educacional chileno y existe  
en su práctica desde mediados del siglo XIX, como un complemento a la labor educativa  
de la familia. Se plantea  promover  el bienestar integral de la niña  y el niño,  ampliando  y  
diversificando  las  experiencias  de  aprendizaje  y  desarrollo,  en  ambientes  educativos  
saludables, protegidos y seguros.  

 

Dentro  del  sistema  educacional,  el  Jardín  Infantil  y  la  Sala  Cuna  son  los  
establecimientos  de  Educación  Parvularia  que  proporcionan  atención  integral  a  niños  y  
niñas.  

 
El Jardín  Infantil  recibe  a  niños  (as)  durante  el  día,  desde  los  85  días  hasta  los  6  

años.  En  cambio,  la  Sala  Cuna  se  distingue  como  aquel  establecimiento  que  dirige  la  
atención exclusiva a niños (as) menores de 2 años.  

 

  El  derecho  que  tienen  los  niños  y  niñas  desde  que  nacen  a  una  educación  
oportuna y pertinente a sus necesidades y características, exige generar las condiciones  
esenciales para favorecer una atención integral de calidad.  

 

Por  otra  parte,  el  país  vive  un  crecimiento  acelerado  de  la  incorporación  de  las  
mujeres  al  trabajo  remunerado,  lo  que  demanda  un  mayor  interés  y  preocupación    por  lo  
que  sucede  con  el  cuidado  y  la  educación  de  la  primera  infancia.  Los  usuarios  requieren  
cada vez más, mayor y mejor información sobre la oferta educativa destinada a los niños y  
niñas menores de seis años.  

 

Por lo anterior, un  establecimiento destinado a otorgar Educación Parvularia debe  
resguardar  la  presencia  de  los  elementos  más  fundamentales  para  su  buen  
funcionamiento, con el fin de garantizar un buen servicio al usuario.  

 

En este contexto, surge el empadronamiento como una forma de contribuir con los  
Jardines  Infantiles  del  ámbito  privado,  para  la  aplicación  de  las  normativas  técnicas,  de  
infraestructura  y  curriculares  que  garanticen  el  cuidado,  la  educación  y  seguridad  de  los  
niños, niñas y sus familias que asisten a dichos establecimientos.  

 
La  JUNJI  como  institución  del  Estado  y  a  través  de  las  disposiciones  que  les  

confiere la ley, debe  resguardar la  protección de los  niños  y  niñas en  el ejercicio de sus  
derechos  como  personas  plenas.  Por  tanto,  el  Empadronamiento  garantiza  ciertos  
aspectos  claves  referidos  al  cuidado  y  educación  de  los  niños  y  niñas  menores  de  seis  
años.   
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III    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL EMPADRONAMIENTO  
 

¿En qué consiste el empadronamiento?  
 

El  empadronamiento  consiste  fundamentalmente  en  una  certificación  que  entrega  
la  Junta  Nacional  de  Jardines  infantiles,  en  el  cual  visa  que  un  establecimiento,  donde  
funciona  una  Sala  Cuna  y/o  Jardín  Infantil  cumple  con  los  requisitos  acorde  a  las  
normativas  vigentes,  que  cuenta  con  el  personal  idóneo  que  exige  la  ley  y  que  los  
materiales  didácticos  y  mobiliario  son  aptos  y  apropiados.  El  empadronamiento  tendrá  
vigencia  indefinida,  sometiéndose  el  Jardín  Infantil  y/o  Sala  Cuna  a  la  fiscalización  y  
supervigilancia de la Junta Nacional de Jardines Infantiles.   

 
 
¿Qué es el empadronamiento provisorio?  

 

Es  una  certificación  que  se  otorga  por  un  período  de  seis  meses,  a  un  
establecimiento de Educación Parvularia que no presenta riesgo para los párvulos y que  
se encuentra en proceso de tramitación de la recepción definitiva y de la materialización  
de las obras que permitan cumplir con las normas de general aplicación.  

 
 

¿Qué beneficios otorga el empadronamiento?  
Las principales ventajas y/o beneficios que puede obtener un establecimiento   

particular al estar empadronado por JUNJI, es constituirse en un servicio que otorga  
ciertas garantías a las familias usuarias  respecto a:  

 
 

 Trabajo técnico, centrado en la atención pedagógica  
 

 Personal profesional y auxiliar idóneos  
 

 Espacios educativos seguros   
 

 Equipamiento seguro y adecuado  
 

 Materiales Educativos variados  suficientes.   
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Y, a los propietarios de Jardines Infantiles, les permite:  
 

 Mayores opciones de realizar convenios con Empresas y Servicios,   
               que exigen reconocimiento de la JUNJI  

 Incorporación al Boletín Oficial y a la Página WEB de la   
               JUNJI (www.junji.cl) de Salas Cunas y Jardines Infantiles   
               Empadronados, para la Difusión en Empresas, Servicios y   
               particulares en general.  

 Acceso a las “Centrales Pedagógicas” ( bibliotecas y medios  
               audiovisuales ), de la JUNJI, en las Direcciones Regionales de todo   
               país.   

 Participación en Simposios, Seminarios, Cursos, Charlas y Talleres   
               organizados por JUNJI, con aranceles diferenciados y/o   
               capacitaciones gratuitas.  

 Acceso a información permanente y actualizada en relación con   
               Cursos, Post Grados, Eventos, entre otros, relacionados con   
               Educación Parvularia en el ámbito nacional e internacional.  

 Dar cumplimiento a la Ley de Protección a la Maternidad,   
               contemplada en el Código del Trabajo.  

 Dar a las familias seguridad respecto de que los niños y niñas que   
               asisten al establecimiento serán atendidos con los requisitos básicos   
               de calidad  

 Solicitar acreditación de calidad y ser reconocido como un   
               establecimiento de excelencia en las diferentes dimensiones de su   
               gestión técnica, fundamentalmente en el desarrollo del currículo.  

 
 
 
 
¿Cuáles son los pasos para optar al empadronamiento?  

 

Primer paso:  
 
 
 
Informarse  de  todas  las  disposiciones  que  reglamentan  el  funcionamiento  de  una  
Sala Cuna  y/o Jardín Infantil.  

 
 
 
Para  obtener  información,  la  Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles  cuenta  con  

Oficinas  de  Informaciones  y  Reclamos  para  los  Usuarios,  en    todas  las  Direcciones  
Regionales  del  país,  con  personal    especializado  para  entregar  orientación  a    todos   
aquellos interesados en crear y poner en funcionamiento un establecimiento de Educación  
Parvularia.  Asimismo,  tiene  a  su  disposición  la  presente  guía  para  obtener  el  certificado  
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de  Empadronamiento,  y  otros  materiales  de  apoyo  que  orientan  y  clarifican  las  primeras  
interrogantes.  

 

Segundo paso:  
 
 
 

Presentar en la Dirección Regional correspondiente los documentos legales y  
técnicos que son requisitos.  

 
 

Los requisitos para tal efecto son los establecidos en el Artículo 4 de la Resolución  
JUNJI. Dichos requisitos son:  

 Nombre y documentación que acredite quien es el representante legal.  
 
 Recepción  Definitiva  (original  o  fotocopia)  con  copia  autorizada  de  los  planos  

del  inmueble,  entregada  por  la  Dirección  de  Obras  Municipales  respectiva,  el  
que  su  vez  debe  cumplir  con  las  normativas  que  se  encuentran  en  la  
Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcción  (capítulo  5)  y  Decreto  
Supremo 548 del Ministerio de Educación.  

 

 Aprobación  Sanitaria,  en  original,  extendido  por  la  Autoridad  de  Salud  
competente.  

 
 Patente Comercial.  
 

 Personal  en  posesión  de  títulos  profesionales  y  técnicos  emanados  de  
instituciones  reconocidas  por  el  Ministerio  de  Educación,  y  contratos  vigentes  
del personal que labora en el establecimiento.  

 

 Equipamiento  necesario  y  adecuado  en  los  recintos  docentes,  servicios  de  
alimentación,  higiénicos,  administrativos  y  patios,  de  acuerdo  a  niveles  
pedagógicos, capacidades aprobadas y normativas básicas al respecto.  

 

Tercer Paso:  
 
 

Solicitar visita de empadronamiento  
 
 
 
 
Cuando se hayan reunido todos los antecedentes señalados en el punto anterior, la  

persona interesada deberá solicitar en la Dirección Regional de la JUNJI, una visita para  
obtención del Empadronamiento.  
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Para  ello  deberá  llenar  una  solicitud  por  escrito,  indicando  los  antecedentes  
generales  de identificación del establecimiento.  

  Una  vez  realizado  este  paso,  un  profesional  fiscalizador  de  JUNJI,  visitará  el  
establecimiento  para  confirmar  en  terreno  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  emitirá  un  
informe técnico para la obtención del Empadronamiento.  

 
 

IV SITUACIONES A CONSIDERAR   
 

¿Se    puede  obtener  el  empadronamiento  sólo  para  una  parte  del  
establecimiento?   
 

Cuando el usuario solicita el empadronamiento sólo para uno de los niveles (Sala  
Cuna  o  Niveles  Medios  y  Transición)  en  el  mismo  local,  es    importante  destacar  
que  JUNJI,  puede  otorgar  el  empadronamiento    sólo  al  nivel  solicitado,  siempre  y  
cuando éste se encuentre cumpliendo con las normativas exigidas para el nivel que  
requiere el empadronamiento.   
 
¿Qué sucede cuando un establecimiento empadronado, cambia de dirección?  
 

Previo  al  cambio  de  domicilio,  el  sostenedor  deberá  solicitar  información  en  la  
Dirección Regional respectiva, ya que un cambio de domicilio, significa un cambio  
en  la  situación  inicial  de  las  condiciones  en  que  se  otorgó  el  empadronamiento,  
fundamentalmente  estos  cambios  se  encuentran  referidos  a  la  infraestructura  y  
probablemente  a  las  capacidades  de  sus  salas  de  actividades,  sala  de  hábitos  
higiénicos  y  superficie  de  patio.  Por  lo  tanto,  se  debe  solicitar  un  nuevo   
empadronamiento para este local. 
 

¿Qué  sucede  cuando  un  establecimiento  que  tiene  el  empadronamiento  
cambia la planta física?  
 

En este caso, es importante que el sostenedor antes de cambiar o ampliar la planta  
física  existente,  deberá  solicitar  en  la  Dirección  de  Obras  Municipales  respectiva  
permiso de edificación y una vez materializadas las obras solicitar recepción final  y  
a la respectiva Dirección Regional de JUNJI un nuevo empadronamiento.  
 
 

¿Se puede otorgar el empadronamiento a un establecimiento con fotocopias  
simples y/o sin títulos de profesionales y  técnicos?    
 

Para  poder  otorgar  el  empadronamiento  al  establecimiento,  las  fotocopias  de  los  
títulos  profesionales  y/o  técnicos  deberán  estar    legalizadas  ante  notario.  Cuando  
los  títulos  profesionales  y  técnicos  se  encuentran  en  el  establecimiento  solo  en  
fotocopia  simple    o  no  están,  se  solicitarán  sus  originales  en  el  establecimiento  
para proceder a otorgar el empadronamiento.  
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¿Qué  sucede  cuando  en  un  establecimiento  empadronado,  la  Directora  
Técnica debe ausentarse por un tiempo prolongado?  
 

Deberá  dejar  una  reemplazante  que  reúna  los  mismos  requisitos,  es  decir,    una  
profesional que tenga el título de Educadora de Párvulos.  
 

¿Qué  sucede  cuando  un  establecimiento  empadronado  cambia  de  
representante legal, de dueño, o  el   local cambia de propietario?  
 

Si  un  establecimiento  empadronado,  el  administrador,  sostenedor  o  dueño  del  
establecimiento,  sea  Persona  Natural  o  Jurídica,  transfiere  el  dominio  del  
establecimiento  o  del  negocio  a  un  tercero,  o  si  una  persona  jurídica  modifica  la  
sociedad, deberá informar a la Dirección Regional respectiva, a más tardar dentro  
del  plazo  de  2  meses,  contado  desde  la  suscripción  del  correspondiente  contrato  
de compraventa o de modificación de la sociedad.  
 

¿Se  puede  otorgar  el  empadronamiento  a  un  local  que  aún  no  inicia    su  
funcionamiento?  
 

No,  por  cuanto    el    empadronamiento,  exige  que  previamente,  se  constate    el  
cumplimiento de todos los requisitos necesarios  para su otorgamiento.   

 
 

V  REVOCACIÓN DEL EMPADRONAMIENTO  
 

        ¿Cuándo puede la JUNJI revocar una licencia de empadronamiento?  
 

El  Empadronamiento  puede  ser  revocado  cuando  el  establecimiento  deje  de  
cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en  las  normativas  vigentes  y/o  cuando  se  
presenten  situaciones  que  involucren  riesgo  para  la  integridad  física  y  psicológica  
de los niños y niñas que atiende.  
Otra  situación  que  puede  involucrar  la  revocación  del  Empadronamiento  es  que  
exista  adulteración  de  la  documentación  presentada  establecida  en  los  requisitos  
señalados en la presente Guía.  
La  revocación  debe  estar  basada  en  un  informe  emitido  por  el  profesional  
fiscalizador de JUNJI, ratificado por un documento escrito y firmado por la Directora  
Regional respectiva, haciéndose efectiva a través de la dictación de una resolución  
exenta.  
 

¿Qué  sucede  cuando  un  establecimiento  hace  uso  de  un  certificado  de  
empadronamiento no vigente y/o adultera el contenido del mismo?  
 

La institución podrá iniciar las acciones legales correspondientes por el delito  
de falsificación o adulteración y mal uso de documento público.  
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¿Qué sucede en caso que se conozca el funcionamiento irregular de un  
establecimiento  empadronado  o  no,  en  donde  la  integridad  física  y/o  
psíquica de los niños presente riesgo?   
 

La JUNJI tiene facultades para investigar a cabalidad la situación, tomar las  
medidas pertinentes, coordinarse e informar a:  
 

 Municipio.  
 Servicio de Salud.  
 Dirección del Trabajo.  
 Ministerio de Educación.  
 Consejo Municipal.  
 Servicio de Impuestos Internos.  
 Sernac.  
 Sernam.  
 Sename  
 Juzgado de Policía Local.  
  Otros  organismos  Públicos,  según  corresponda  y  de  acuerdo  a  su  

competencia.  
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VI  ANEXOS NORMATIVOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1  
 
 

NORMATIVA DE MATERIAL DIDÁCTICO  
 

¿Qué se debe tener presente con respecto al material didáctico para un adecuado  
funcionamiento del Jardín Infantil o Sala Cuna?  
 

Algunas consideraciones generales:  
 

Se  entenderá  por  material  didáctico  aquellos  elementos  manufacturados,  naturales  o  
reciclables,  empleados  como  recursos  para  alcanzar  los  objetivos  propuestos  en  el  
trabajo  educativo  con  los  niños  y  niñas.  Al  momento  de  su  selección,  adquisición,  
elaboración y empleo, deben contemplarse los siguientes aspectos:  

 

• Que aporte a todos los ámbitos de experiencia para el aprendizaje de los niños y  
las  niñas  definidos  en  las  Bases  Curriculares  de  la  Educación  Parvularia:  
Formación  personal  y  social,  Comunicación  y  Relación  con  el  medio  natural,  de  
acuerdo a las características y requerimientos de cada edad y/o nivel  

 

• Que favorezca en niños y niñas la exploración, la curiosidad, el sentido lúdico, la  
interacción, el movimiento y la creatividad  

 

• Que ofrezca condiciones de seguridad, higiene y funcionalidad al momento de ser  
empleado por los niños y niñas  

 

• Que  favorezca  la  autonomía  y  el rol activo  del  niño,  ubicándolos  a  su  alcance  y  
organizados en forma clasificada y rotulada.  

 

Con  el  objeto  de  resguardar  los  criterios  de  seguridad,  es  importante  que    el  material  
didáctico cumpla con las Normas Chilenas de Fabricación (NCh)2.  Ello asegura:   

 

• que los artículos son fabricados con materia prima inocua para los niños y niñas;    
• que      en  su  fabricación  se    respetan  las  normas  internacionales  definidas  para  

ello y   
• que no presentan riesgo para los párvulos.       

 
 
2 En relación a ello, el Instituto Nacional de Normas ha dictado normas sobre juguetes (en general), lápices de  
colores, témpera, lápices de cera, cola fría, entre otros.              
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El  material  que  se  ponga  a  disposición  de  los  párvulos  debe  cumplir  además  con  los  
siguientes criterios:  

 

• Cantidad adecuada para los párvulos  
Que  sea  funcional,  es  decir  que  pueda  ser  manipulado  sin  problemas  por  los  
niños y niñas  
Higiénico, de fácil limpieza   
Variados:  es  decir  que  favorezca  los  aprendizajes  de  todos  los  ámbitos,  que  
considere  materiales  fungibles  y  no  fungibles,  de  distintos  materiales  (madera,  
plástico, goma, cartón, género, metal, etc.), elementos naturales y fabricados, de  
desecho, etc.   
Atingente a las distintas edades de los niños y niñas  

• Atingente al currículo que desarrolla el establecimiento.  
 

¿Cuáles  son  los  elementos  didácticos  mínimos  con  que  debe  contar  el  Jardín  
Infantil o Sala Cuna?  
 

A continuación se presenta un cuadro con los elementos como mínimos por aula3 . Este  
listado  de  elementos  debiera  ser    incrementado  o  complementado,  de  acuerdo  a  las  
características  del  currículum  que  desarrolla  el  Jardín  Infantil  y/o  Sala  Cuna,  a  las  
necesidades  y  características  de  los  niños  y  niñas  y  de  los  grupos  con  que  cuenta  el  
establecimiento.  
 
SALA CUNA   
Elemento  
Papel  diferentes tipos y tamaños  
Lápices de cera gruesos  
Pegamento  
Set  de  juegos  didácticos  (  ejemplo:  encajes,  animales,  trasportes,  construcción  u  
otro)  
Cascabeles  
1 tipo de juego de arrastre/empujar  
2 tipos de pelotas(blandas y de mano)  
1tipo de muñeca  
Libros para niños  
Láminas  
Música de diferentes tipos (clásica, folclórica e infantil)  
Centros de actividades   
Témpera  
Brochas   
 
3 El listado de elementos por nivel y aula, se exigirán  una vez iniciado al menos dos meses de funcionamiento del  
Jardín Infantil o Sala Cuna, es decir, no se exigirán para otorgar  la licencia de Empadronamiento. No obstante, el  
establecimiento se compromete a adquirirlos y a tenerlos cuando el  profesional de JUNJI, concurra al  
establecimiento a verificar dicho cumplimiento.  
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MEDIO MENOR / ELEMENTOS  
Papel de diferentes tipos y tamaños  
Lápices cera y/o plumones  
Pegamento  
Brochas   
Témpera, acuarela u otro material para pintar  
Masa, plasticina o arcilla  
Elemento 
Juegos didácticos ( encajes, clasificación, construcción, lenguaje u otros)  
Muñecas  
Libros para niños  
Música de diferentes tipos  
Pelotas   
MEDIO MAYOR / ELEMENTOS  
Papel de diferentes tipos y tamaños  
Lápices de diferentes tipos  
Tiza de Color  
Tijeras  
Pegamento   
Brochas   
Pinceles   
Témpera  
Plasticina,  arcilla o masa  
Instrumentos musicales  
Juegos didácticos, encajes, construcción, loterías u otros  
Muñecas  
Pelotas   
Libros para párvulos  
Música de diferentes tipos  
Juegos de lenguaje escrito  
Juegos de matemáticas y ciencias   
TRANSICIÓN / ELEMENTOS  
Papeles de diferentes tipos y tamaños  
Lápices de diferentes tipos  
Tiza de Color  
Tijeras  
Pegamento   
Pinceles   
Témpera o anilinas  
Plasticina, arcilla o masa  
Instrumentos musicales para párvulos   
Juegos didácticos ( encajes, construcción, de asociación u otro)  
Muñecas  
Pelotas   
Libros para niños  
Música de diferentes tipos  
Juegos de lenguaje escrito  
Juegos de matemáticas y ciencias   
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ANEXO 2  

 

NORMATICA BÁSICA DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO   
 

¿Cuál  es  el  equipamiento  y  mobiliario  necesario  para  el  adecuado  
funcionamiento del Jardín Infantil y Sala Cuna?   
 

ÁREA ADMINISTRATIVA  
 
OFICINA  

 
Escritorio   
Silla Escritorio  

 
SALA CONTRO SALUD Y /O AMANTAMINETO O SUM  

 
Botiquín  
Lavamanos  adulto  (solo  cuando  entrega  
alimentación)  
Silla adulto  

 

ÁREA DE ACTIVIDADES CON PARVULOS  
 
SALA DE ACTIVIDADES SALA CUNA MENOR Y MAYOR  

 
1 x local  
2x local  
 
 
 

1 x local  
1 x local  

 
1  

 
 
 
 

ELEMENTOS  
 
 
 
CUNA  
 
COLCHON CUNA  

TIPO DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO   
CON SU RESPECTIVO COEFICIENTE TECNICO 

 
Coeficiente Técnico  

 
 
  Sala Cuna Menor    Sala Cuna Mayor  
 

1X1  
 
1X1  

COBERTOR COLCHON  
 
SABANA CUNA  
FRAZADA CUNA  

COLCHONETA DE REPOSO**  
 
COBERTOR COLCHONETA REPOSO*  

SACO DORMIR*  

FRAZADA COLCHONETA DE REPOSO*  

SABANA ELASTICADA*  

 
1X1  

4X1  

 
 
 
 

2X1  

 
 
 
 
 
 
 
1X1  

1X1  

1X1  

2X1  

2X1  
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SABANA LISA*  

 
 
 
 
 
 
 
2X1  

MESA PÁRVULOS ( REDONDA, CUADRADA  
U OTRA)  
 

SILLA LACTANTE CON BRAZO  

SILLA NIDO  

LONA REPUESTO SILLA NIDO  

SILLA ADULTO BAJA  

COLCHONETA GRANDE  

MUEBLE BASE PARA MATERIAL DIDACTICO  

UNIDAD DE CALEFACCIÓN  

Depende  de  la  
superficie  de  la  
mesa  

6X10  

1X5  

1X5  

1XSALA  

1X10  

2XSALA  

1XSALA  

Depende  de  la  
superficie de la mesa  

 

1X1  
 
 
 
 
1XSALA  
1X10  

4XSALA  

1XSALA  
*Alternativas de uso para reposo del Nivel Sala  Cuna Mayor.  
** Puede utilizarse otra alternativa de reposo, que no afecte la seguridad e integridad de los  
párvulos  

 
 

EQUIPAMIENTO ADICIONAL PARA   
LA SALA DE ACTIVIDADES 

1 Botiquín por sala,  

1 fichero uso adulto  

1 Fichero uso lactante  

1 perchero con ganchos individuales   

1 espejo mural   
 
EQUIPAMIENTO ADICIONAL PARA LA SALA DE MUDAS  

 Y HABITOS HIGIENICOS 
 
Casilleros individuales,  para guardar mudas  

 Y efectos personales de aseo de los lactantes  

Percheros porta vaso y cepillo dientes con ganchos individuales para colgar las toallas  
 
 
Espejos sobre los lavamanos de uso de lactantes.  

Espejos sobre los mudadores.  
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SALA DE ACTIVIDADES NIVELES MEDIOS Y TRANSICIÓN  

TIPO DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO   
CON SU RESPECTIVO COEFICIENTE TECNICO 

ELEMENTOS   
COEFICIENTE TECNICO  
 
NIVELES MEDIOS  NIVELES TRANSICION  

SILLA PÁRVULO S/ BRAZO  
MESA PÁRVULO CUBIERTA DISTINTAS  

1X1  
 
Depende  de  la  

1X1  
 
Depende  de  

 
 
la  

FORMAS  
 

COLCHONETA REPOSO**  

COBERTOR COLCHONETA REPOSO*  

SACO DORMIR*  
FRAZADA COLCHONETA REPOSO*  

SABANA ELASTICADA  
SABANA LISA  

SILLA ADULTO BAJA  
MUEBLE BASE MATERIAL DIDACTICO  
EXTINTOR 6 KG. PQS.  

ESTUFA O CALEFACTOR CON  
PROTECCION  

superficie  de  la  
mesa  
1X1  

1X1  

1X1  

1X1-  2X1***  

1X1  

1X1  

2XSALA  

4XSALA  

1XSALA  

1XSALA  

superficie de la mesa  
 
1X5  

1X5  

1X5  

1X5-  2X5***  

1X5  

1X5  

2XSALA  

4XSALA  

1XSALA  

1XSALA  

* Alternativa de uso para colchoneta de reposo en Nivel Medio.  
** Se puede utilizar otra alternativa de reposo adecuada para párvulos  
***Regiones VI a XII.  

 

EQUIPAMIENTO ADICIONAL PARA LA SALA DE ACTIVIDADES  
1 fichero uso adulto  
1 fichero uso párvulo  
1 perchero con ganchos individuales   

EQUIPAMIENTO ADICIONAL  
PARA LA SALA DE HABITOS HIGIENICOS 

Espejo mural sobre lavamanos.  

Percheros porta vaso y cepillo dientes, con ganchos individuales.  
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SALA DE MUDAS Y HÁBITOS HIGIÉNICOS, NIVEL SALA CUNA  
 
Número  Base  de  Artefactos  Incremento  de  Artefactos  por  Condiciones de los artefactos  
por lactantes  incremento de lactantes  
 
1 bañera hasta 20 lactantes.  1 bañera hasta 20 lactantes.  Tipo  “Lavarropa  Frutillar”,  con  

agua  caliente,  con  llave  de  cuello  

Cisne  alto.  Colocada  a  0.80m.  
NPT.  

 
1 WC.  
 
 
 
 
 
1 lavamanos adulto  

 
Tipo  silencioso,  con  tapa  y  
asiento de melamina o similar.  
Su  función  es  la  eliminación  
de  excretas.  No  para  uso  de  
niños.   
 
Tipo  tradicional,  afianzado  al  
muro y piso a 0.80m NPT.  
 
Con agua caliente en regiones  
XI-XII  

 
1  lavamanos  hasta  20  1  lavamanos  por  cada  20  Tipo “Tomé Colegial” o similar,  
lactantes con servicio de agua  lactantes  
caliente  
 
 
 
 
1 mesón mudador por cada 10  
lactantes  

afianzado  al  muro  y  piso  a  
0.45m NPT.  
 
Con agua caliente en regiones  
XI-XII  
 
Con  cubierta  lavable  y  
provista  de  colchoneta,  debe  
ubicarse  junto  a  tineta,  
formando  una  unidad,  el  que  
debe  tener  una  dimensión  de  
080x080x080m  

 
La Sala de  Mudas y Hábitos Higiénicos del nivel Sala Cuna,  irá ubicada preferentemente adyacente a la  
Sala de actividades, pudiendo estar emplazada a una distancia máxima de 10 m.   
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SALA DE HÁBITOS HIGIÉNICOS NIVELES MEDIOS Y TRANSICIÓN  
 
Número Base de Artefactos  Incremento  de  Artefactos  Condiciones  
por párvulos  por incremento de párvulos  artefactos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
de  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
los  

 
1  tineta  con  agua  caliente  
sobre  30 párvulos  

 
Tipo  tina  “Corvi”,  con  ducha  
teléfono,  colocada  a  0.80m  
NPT.  De  110  x  0.66  
aproximadamente  
 
Emplazada  al  interior  de  sala  
de  hábitos  higiénicos  o  en  un  
recinto independiente.   

 
2  lavamanos  hasta  20  1  lavamanos  por  cada  10  Tipo  “  Tomé  Colegial”  o 
párvulos  párvulos adicionales  similar,  afianzado  al  muro  y  

piso  a  0.60m  NPT.Con  agua  
caliente en regiones XI-XII  

 
 
 
 
 
 
 
2 WC. hasta 30 párvulos  

 
 
 
 
 
 
 
1  WC.  por  15  párvulos  Tipo  párvulo o similar,  con  
adicionales   estanque elevado.  

 
 
Cada  Sala  de  Hábitos  Higiénicos  del  Jardín  Infantil  irá  ubicada  preferentemente  adyacente  a  la  Sala  de  
docencia, pudiendo estar emplazada a una distancia máxima de 30 m. Cuando se encuentre ubicada en el  
exterior deberá contar con una circulación cubierta.  
En caso de atención de párvulos con discapacidad física, se sugiere a lo menos en una Sala  
de  Hábitos  Higiénicos  proveer  un  lavamanos  adicional  instalado  a  una  altura  de  0,75  mts  
sobre NPT (nivel de piso terminado) y una barra  de apoyo a uno de los WC.   
 
 

¿Qué se debe considerar con respecto al mobiliario y equipamiento en un Jardín  
Infantil y Sala Cuna?  
 

Para  poder  funcionar,  cada  recinto  debe  ser  equipado  con  elementos  acorde  a  sus  
funciones.   
 

Es  importante  disponer  estos  elementos  en  la  sala  de  manera  que  no  
obstruyan la  circulación de  las  personas  (párvulos y  adultos)  que  hacen uso  
habitual  de    ellos  y  al  mismo  tiempo  que  ofrezca  visualmente  un  conjunto  
armónico tanto en las proporciones como en su colorido.      
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ANEXO 3  
 

NORMATIVA DE COEFICIENTE DE PERSONAL  
 

¿Cuál es el personal mínimo con que debe contar un Jardín Infantil  y Sala Cuna  
para su adecuado funcionamiento, protección, cuidado y educación de los niños  
y niñas que asisten?   
 
Para  el  funcionamiento  de  un  Jardín  Infantil  y  Sala  Cuna,  es  fundamental  contar  con  
personal calificado, idóneo y  con el coeficiente establecido por grupo de niños y niñas.  
Ello,  porque  el  número  de  profesionales  y  técnicos  influyen  significativamente  en  el  
cuidado y protección de los niños y niñas. Por otra parte, la preparación referida a sus  
estudios y títulos respectivos otorga mayor confiabilidad respecto a la función educativa  
del establecimiento.  
 
 

Sala Cuna   

 

Nivel  
 

Educadoras  
1 hasta 40 lactantes   

 

Técnicos  
1 hasta 6 lactantes  

Medio Menor   
Medio Mayor   
Transición   

1 hasta 32 niños/ niñas   2 por sala de actividades   
1 hasta 32 niños/ niñas   1 por sala de actividades   
1 hasta 32 niños / niñas   1 por sala de actvidades   

Auxiliar de Servicios Menores   1 hasta 100 párvulos  
Manipuladora de Alimentos   1 hasta 40 párvulos si el establecimiento proporciona  

alimentación   
 

Todo  establecimiento  deberá  contar  con  una  Directora,  la  cual  será  Educadora  de  
Párvulos.  
Cuando  el  establecimiento  entregue  alimentación  deberá  contar  con  un  o  una  
profesional Nutricionista como asesora del programa alimentario. 
 
Nota:  En el caso de que el representante legal del establecimiento no sea la Directora,  
éste deberá asumir las modificaciones o cumplimiento de las normativas exigidas en la  
fiscalización, las cuales son explicitadas en la pauta de control de las normativas para  
acceder al empadronamiento.  
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ANEXO N° 4   
 

NORMA  SOBRE  PLANTA  FÍSICA  Y  ORIENTACIONES  GENERALES  CON  
RESPECTO AL ESPACIO EDUCATIVO   
______________________________________________________________________ 
 
¿Cuáles  son las  normativas exigidas para la  construcción  y/o habilitación de un  
local para Jardín Infantil o Sala Cuna?  
 

Algunos aspectos relevantes a considerar:  
 

En  nuestro  país  existe  una    completa  legislación    que  regula  la  construcción  y/o  
habilitación  de  locales  para  que  operen  como  establecimientos  educacionales.  Esta  
emana de tres entidades  independientes:  

 

  MINISTERIO  DE  LA  VIVIENDA  Y  URBANISMO:  Decreto  Supremo  N°  75  DOM  
25/06/2001, contenido en el  Capítulo 5° de la Orde nanza General de Urbanismo  
y Construcciones (OGUC), relativo a Locales Escolares y Hogares Estudiantiles.  

 

  MINISTERIO  DE  EDUCACION:  Decreto  Supremo  N°  548  fe chado  el  09.11.88,  
que  aprueba  Normas para Planta Física de los  Locales Educacionales.    

 

  MINISTERIO DE SALUD: Decretos Supremo N° 289 de 19 89, que establece  las  
 

Decreto  Supremo  N°594  1999,  que  establece  las  Condi ciones  Sanitarias  y  
Ambientales básicas  para  los Lugares de Trabajo y el Reglamento N° 977 que  
establece el reglamento sanitario de los alimentos.  

 
En  consecuencia,  los  locales  que  se  construyan  o  se  destinen  para  ser  usados  en  la  
atención educacional de niños  y niñas menores de seis años, deberán cumplir  con lo  
señalado en las normativas precedentes, exceptuando el cumplimiento del Decreto 548  
para aquellos Jardines Infantiles, cuya capacidad de atención sea igual o inferior a 64  
párvulos, los cuales en reemplazo de dicho decreto serán regulados por las siguientes  
normas sobre planta física.  
 
¿Cuáles son estas normas?  
 

1   EL LOCAL  
 

El  local  de  educación  parvularia  es  el  inmueble  compuesto  por  el  terreno,  las  obras  
exteriores y los edificios, que deben constituir una unidad física completa independiente  
y autosuficiente.  
 

Se desprende de lo anterior, que no se autorizará la coexistencia  de  otras funciones o  
roles  dentro  del  local,  tales  como  vivienda,  sede  social,  etc.,  a  menos  que    se  
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encuentren  separados  en  accesos,  patios,  y  dependencias.  Establecido  en  el  artículo  
1°, inciso 1, del Decreto Supremo 548 del MINEDUC.  
 
 

2. EL ENTORNO  
 

El local deberá reunir las condiciones  necesarias en su emplazamiento y en su relación  
con el entorno, que garanticen la seguridad de los usuarios en relación  a las vías que  
lo rodean, y a la privacidad del vecindario.  

 

 Focos  de  insalubridad  entendiéndose  por  tales;  basurales,  descargas  de  aguas  
servidas  e  industriales,  pantanos,  etc.,  a  una  distancia  inferior    o  igual  a    300  
metros.  

 

 Canales abiertos,  torres de alta tensión, cruces ferroviarios, etc., que afecten el  
acceso, en su entorno inmediato.  

 

 Locales  que  atenten  contra  la  moral  y  las  buenas  costumbres,  a  una  distancia  
inferior o igual a 200 metros.  

 
 

3. EL TERRENO  
 

De acuerdo al decreto N° 548 de MINEDUC, el local d eberá  tener un terreno donde no  
existan elementos que representen situaciones de riesgo para los usuarios, como son:  
cortes  verticales  de  más  de  0.50  m.,  desniveles,  pendientes  superiores  a  45°  con  
respecto a la horizontal, línea de alta tensión, canales abiertos, pozos abiertos, piscinas  
sin protecciones, etc.   
 

En caso de fuerza mayor, los elementos peligrosos deberán aislarse  de manera  que  
garanticen la seguridad de los usuarios.  
 

El  terreno  deberá  contar  con  cierros  exteriores  diseñados  de  manera  tal  que,    sin  
presentar riesgo para los usuarios, permitan  controlar el ingreso al local,  resguardar la  
privacidad de los niños(as) y garantizar su seguridad.  
 
4. EL EDIFICIO  
 

Los  edificios  construidos  o  destinados  para  la  atención  del  nivel  de  Educación   
Parvularia deberán  cumplir  con las siguientes normas:  

 

 El adobe no se permitirá como material de la estructura del edificio, (D.S. N° 548   
MINEDUC), ni en los muros medianeros.  
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 Los  edificios  deberán  cumplir  con  las  normas  para  prevención  de  incendios  y  
defensa  contra  el  fuego  contenidas  en  el  capítulo  3  de  la  OGUC  y  con  las  
normas del INN (F.5.1 Prevención de Riesgo de Incendio en  los Edificios).    

 

 Los  edificios  y  los  recintos  deberán  tener  la  estructura  de  piso,  de  muros,  de  
cielo,  de  techumbre,  y  sus  instalaciones  en  buen  estado  de  modo  que  no  
representen riesgos y garanticen la seguridad de los usuarios.  

 

 Las  Salas  de  actividades  deberán  contar  con  iluminación  y  ventilación  natural  
directa,  contar  a  lo  menos  con  una  puerta  que  opera  a  exterior  y  no  presentar  
servidumbre de paso  para otro recinto.  

 

 Los  recintos  deberán  tener  un  material  como  terminación  de  pisos,  muros  y  
cielos,  de    acuerdo  a  las  actividades  que  se  desarrollen  en  ellos,  que  permita  
mantenerlos en condiciones higiénicas adecuadas.  

 
 Los recintos del área docente deberán estar ubicados como se señalan:  
 
   Niveles Sala Cuna:  

 

hasta el 4to.  piso y piso zócalo  
Niveles Medios y Transición: exclusivamente en 1er piso y piso zócalo.  

 
 

5.  PROGRAMA DE RECINTOS  
 

Los  locales  de  Educación  Parvularia    cuyas  capacidades  de  atención  sean  
superior  a    20  lactantes  en  el  nivel  Sala  Cuna  y    superior  a  64  párvulos  en  los  
niveles Medios y Transición, su programa de recinto deberá estar de acuerdo a lo  
normado  en  el  Decreto    Supremo  548.  En  aquellos  establecimientos  cuya  
capacidad  de  atención  por  niveles  sea  inferior  a  las  capacidades  señaladas  
anteriormente deberán regirse por el siguiente programado de recinto.  

 
 

5.1.LOCAL DESTINADO A SALA CUNA  
 

Área Administrativa:  
 Sala de Uso Múltiple (Amamantamiento, Control Salud, Sala del personal y  
Oficina).  

 
Área Docente: 

 Sala de Actividades  
 Sala de Mudas y Hábitos Higiénicos  
 Patio de juegos abierto y cubierto, según OGUC (cubierto desde la VII a la XII   

   Región)  
 

Área de Servicio: 
 Servicio Dietético de Leche (SEDILE)  
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 Cocina de Pre-preparados  
 Bodega y/o Despensa de Alimentos  
 Bodega    
 Servicio Higiénico para adultos.  

 

5.2. LOCAL DESTINADO A JARDIN INFANTIL  
 

Área Administrativa:  
 Sala de Usos Múltiples (Control Salud cuando proporcione alimentación, Oficina  
y Sala del Personal).  

Área Docente:  
 Sala de Actividades  
 Sala de Hábitos Higiénicos  
 Patio  de juegos abierto y cubierto, según corresponda.  

 

Área de Servicio:  
 Cocina General (cuando proporcione alimentación).  
 Cocinilla en caso que no proporcione Servicio de Alimentación  
 Bodega de alimentos  
 Servicio Higiénico para adultos.  
 Bodega general  

 

6.  CONSIDERACIONES GENERALES AL PROGRAMA DE RECINTOS   
 

 Cuando  el  local  atiende  Sala  Cuna  y  Jardín  Infantil  podrá  tener  en  común  los  
siguientes recintos: Oficina, Sala de Usos Múltiples, Cocina General, Bodega de  
Alimentos  y/o  Despensa,  Depósito  para  Útiles  y  Material  de  Aseo,  Bodega  o  
Closet para Material Didáctico, Servicio Higiénico para uso del Personal Auxiliar  
y de Servicio y Servicio Higiénico para Personal Docente.   

 

 Cuando el local posea una capacidad superior a 30 niños(as) en Jardín Infantil y  
cuente  con  más  de  una  Sala  de  Hábitos  Higiénicos  para  los  párvulos,  podrá  
aceptarse la existencia de una sola tineta para uso exclusivo de los niños(as), si  
ésta se emplaza en un recinto independiente (sala bañera).   

 

 La  Sala  de  Mudas  además  de  contar  con  la  dotación  sanitaria  normada  por  la  
OGUC, tendrá un mudador por cada 10 lactantes y espacio para sillas bacinicas,  
1 por cada 3 lactantes que atienda. Ello, en el contexto de la función que posee  
este recinto.  

 
 Es  recomendable  que  la  ubicación  de  la  Sala  de  Mudas  y  Sala  de  Hábitos  
Higiénicos  del  nivel  Sala  Cuna  no  se  emplacen  a  una  distancia  superior  a  10  
metros de la sala de actividades.  
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 Es  recomendable  que  las  Salas  de  Hábitos  Higiénicos  y  Sala  de  Mudas,  sus  
hojas de puertas operen a exterior del recinto. Ello, en virtud de facilitar su pronta  
evacuación en casos de emergencia. 

 

 Cuando la Sala Cuna  funcione  en  un local de Jardín Infantil, la  Cocina General  
podrá asumir la función de Cocina de Pre-preparados.   

 

 Es recomendable que los locales de Jardín Infantil y/o Sala Cuna cuenten con un  
patio  de  servicio,  ubicado  preferentemente  inmediato  a  cocina  general,  que  
permita  una  adecuada  disposición  de  las  basuras,  ubicación  de  los cilindros  de  
gas y el lavado y limpieza de los útiles de aseo, para lo cual es conveniente que  
cuente  con  una  pileta  de  patio.  Esta  área  deberá  separarse  físicamente  de  las  
áreas de juegos, mediante muro o cerco de diseño no trepable, de altura mínima  
1.40m. n.p.t.  

 

 De no ser esto posible, al menos se deberá contar con una caseta para basuras  
y otra para los cilindros de gas (cuando corresponda).  

 

 Si existe la obligación por parte de las ordenanzas municipales, de disponer de  
estacionamientos  al interior del establecimiento, esta área  deberá estar cerrada  
perimetralmente, mediante reja o muro de diseño no trepable, de  altura mínima  
1.40m., de forma tal que la independice de las áreas de uso y juego de los niños;  
por esta razón no se le contabiliza dentro de la superficie de patio de juegos.  

 

 Los  Servicios  Higiénicos  de  uso  del  personal,  deberán  estar  en  recintos            
separados  de  los  de  uso  de  preescolares  y  contar  con  la  dotación  mínima  de  
artefactos que señala el decreto N° 289 de MINSAL . 

 

 Los recintos de Sala de Mudas y Hábitos Higiénicos, Sala de Hábitos Higiénicos,  
Cocinas General y de Pre-preparados, Sedile, Servicios Higiénicos de Personal y  
los  recintos  para  guardar  alimentos  deberán  contar  con  mallas  mosquiteras  en  
las hojas operables de sus ventanas. En el caso de las cocinas y Sedile también  
deberán contar con mallas mosquiteras en sus puertas.  

 

 La  Sala  de  Usos  Múltiples  deberá  contar  con  un  lavamanos  para  uso  adulto,  
excepto cuando el Jardín Infantil no entregue alimentación.  

 
 

¿Cuáles  son  las  orientaciones  que  se  deben  considerar  en  el  espacio  educativo  
para favorecer la misión del Jardín Infantil o Sala Cuna?   

 

El espacio físico que  acoge  a los niños  y  a  las niñas en la Sala Cuna  y/o  en  el  
Jardín  Infantil  y  la  ambientación  de  él,  debe  ser  material,  intelectual  y  
afectivamente "dimensionado" a sus posibilidades, ser comprensible para ellos y  
debe  ofrecerles    seguridad,  inspirándoles  confianza  e  incentivándolos  a   
descubrirlo  en  su  total  dimensión,  a  conocerlo  y  a  dominarlo.    Además,  este  
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espacio debe ser concebido como un lugar de convivencia donde adultos y niños  
comparten el escenario en el cual el proceso pedagógico se lleva a cabo.  
 

El espacio de uso de los niños en general es poli funcional, por lo que debe ser  
dinámico  y  versátil.    De  ahí  la  importancia  de  sus  dimensiones,  funcionalidad  e  
implementación,  resultando  esencial  considerar  las  características  físicas  y  de  
desarrollo del grupo etáreo al que se destinará.  
 

Cuando  las  ideas  y  experiencias  infantiles    lleven  a  modificar  este  hábitat  
generando  diversos  rincones,  la  sala  habrá  de  transformarse  de  acuerdo  a  las  
necesidades;  es  por  este  motivo  que  la  distribución  del  espacio  interior,  del  
equipamiento y de los materiales que se disponga, juegan un papel importante al  
permitir diversos centros de trabajo en forma simultánea.  
 

Es importante considerar, además, la posibilidad de combinar el espacio interior  
y  el  exterior,  tanto  para  ampliar  el  lugar  de  trabajo  como  para  incorporar  la  
naturaleza circundante al ámbito interno cada vez que sea necesario.  
 

La orientación de la sala y de los espacios de uso de los niños (as) y en especial  
las  ventanas  juegan  un  papel  relevante  pues,  por  una  parte,  debe  existir  
suficiente luz y ventilación natural y directa durante todo el año, y por otra, debe  
darse la posibilidad a la altura del niño, de observar el exterior.  
 

La existencia de un área exterior inmediata a la sala de actividades  y conectada  
físicamente  con  ella,  posibilita  la  generación  de  subgrupos  de  trabajos,  según  
intereses; por otra parte, permite concretar sin interrupciones, actividades que se  
inician en la sala de actividades y que requieren para su finalización de un mayor  
espacio.  
 
Los muros o tabiques de la envolvente también juegan un importante papel en la  
ambientación de la sala, por cuanto es en ellos donde se adosan, a la altura de  
los niños, percheros; fichero para colgar los trabajos de la jornada; decoraciones  
alusivas a la unidad temática de la jornada y al entorno cultural; u otros asuntos  
relevantes.    Así  mismo,  debiera  existir  equipamiento  complementario  donde  
poder dejar y exhibir los trabajos que realizan los niños, a la altura de ellos.  
Es relevante también, en el desarrollo de las actividades, como en la generación  
de  la  autonomía  del  párvulo,  que  la  sala  de  hábitos  higiénicos  esté  conectada  
directamente  con  la  sala  de  actividades,  constituyéndose  en  un  bolsón  o  
extensión de ésta.  
 

En  el  caso  del  nivel  Sala  Cuna  -la  proximidad  e  interrelación  entre  un  recinto  
sanitario como es la Sala de Mudas y Hábitos Higiénicos y la Sala de Actividades  
del nivel- resulta de vital importancia, toda vez  que  existe la necesidad  por  una  
parte,  de  no  exponer  a  los  menores  a  cambios  bruscos  de  temperatura,  y  por  
otra, de mantener un control visual por parte del adulto, desde la Sala de Mudas  
a la Sala de Actividades y viceversa.  
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El espacio en la Sala de Mudas y Hábitos Higiénicos de la Sala Cuna, que acoge  
la  muda  del  lactante  menor  y  la  formación  de  hábitos  higiénicos  en  el  lactante  
mayor,  debe  poseer  una  zonificación  clara  y  fácilmente  comprensible  para  el  
niño;  su  ambientación  está  dada  básicamente  por  una  decoración  que  varía  a  
través del tiempo y por un equipamiento que se mantiene constante a través de  
él,  como  son  los  casilleros  para  guardar  la ropa  limpia  de  los  menores,  los 
percheros para colgar las toallas, las sillas bacinicas, los lavamanos, el WC, las  
bañeras y los mesones de mudas.  Aquí se le incentiva en el aspecto motor, se  
le  brinda  afecto  y  se  le  generan  situaciones  educativas  para  que  los  lactantes  
enriquezcan su autonomía en ciernes, iniciándolos en el proceso de adquisición  
de competencias referidas al aseo y orden personal.  
 

En el caso de locales que atienden al nivel Sala Cuna, cerca del núcleo de salas,  
existirá  un  lugar  para  el  Amamantamiento,  el  que  debe  ser  tranquilo,  acogedor,  
bien iluminado  y ventilado, en suma, un  espacio que favorezca la  existencia  de  
un ambiente relajado que permita a la madre dar pecho a su hijo y fortalecer el  
vínculo madre e hijo o hija.  
 
El  juego  es  la  actividad  matriz  en  una  Sala  Cuna  y  en  un  Jardín  Infantil  y  se   
desarrolla  tanto  en  los  espacios  interiores  como  en  el    espacio  exterior,  al  que  
denominamos  patio  de  juegos.    El  patio  de  juegos,  en  su  planteamiento,  debe  
responder a las necesidades e intereses lúdicos de los niños y las niñas.  Es así  
como resulta importante la presencia en él de incentivos como: sol, arena, agua,  
árboles y arbustos que brinden, sombra, flores, frutos y aspectos diferentes  en el  
transcurso  de  cada  estación  del  año.    En  definitiva,  el  patio  debe  ofrecer  a  los  
niños y niñas posibilidades para la exploración, interacción y el juego.   
 

El  espacio  educativo  definido  en  los  párrafos  anteriores  resulta  ser    un  lugar  
concebido  sobre  la  base  de  una  reflexión  orientada  a  favorecer  el  logro  de  los  
mejores  aprendizajes  y  resguardar  el  principio  pedagógico  de  bienestar,  
señalado  en  las  Bases  Curriculares  de  Educación  Parvularia.  En  suma,  el  
espacio  educativo  donde  se  desarrollan  las  actividades  propias  del  nivel  de  
Educación  Parvularia,  es  una  conjunto  funcional  formado  por  edificio,  áreas  
cubiertas,  áreas  descubiertas  e  instalaciones,  que  tienen  por  objeto  facilitar  la  
estadía  y  bienestar  durante  el  día  a  niños  y  niñas  entre  84  días  y  6  años,  y  
posibilitar  el  desarrollo  de  currículos  educativos  que  permitan  al  niño  y  la  niña  
vivir con libertad y alegría una amplia gama de experiencias personales, las que  
se constituirán en la base de su aprendizaje.  
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PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN  

 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 5   

 

¿Cuándo  un  Jardín  Infantil  o  Sala  Cuna  entrega  alimentación,  qué  aspectos  debe  
tener presente?  
 

En todo establecimiento que proporcione alimentación, el profesional Nutricionista debe  
considerar:  

 

Definición de pautas alimentarias para el grupo o los diferentes  grupos etáreos,  
que  señale  tipo,  cantidad  y  frecuencia  de  alimentos  a  entrega,  y  la  respectiva  
información relacionada con aportes nutricionales diarios.  
Elaboración de minutas para los diferentes grupos de edad.  
Vigilancia del Estado Nutricional de los párvulos.  
Asesorar  al  personal  educador  para  incorporar  en  los  menores,  aprendizajes  
relacionados con alimentación y nutrición.  
Educación alimentaria al personal del establecimiento y familiares de los niños y  
niñas.  
Capacitar  y  asesorar  al  personal    manipulador  respecto  a  técnicas  de  
preparación de alimentos y aplicación de medidas de higiene de los alimentos y  
de recintos.  

 
Características de la alimentación para los párvulos:  
 

 Para determinar  el tipo  de alimentación que se entrega  a los párvulos se  debe tomar  
en cuenta aspectos tales como:  

 

El tiempo de permanencia diaria del niño o niña en el establecimiento.  
Las características de desarrollo según edad de los niños y niñas  
Las recomendaciones nutricionales (aporte nutritivo diario) de acuerdo a la edad  
y estado nutricional de los niños y niñas atendidos.  
Los  hábitos  alimentarios,  indicaciones  dieto-terapéuticas  y  otras  situaciones  
especiales.  

 

¿Cuáles son las condiciones que se deben cumplir en el área de alimentación?  
 

El  personal  que  labore  en  el  área  de  alimentación  (auxiliar  de  alimentación,  
técnica  en  alimentación  o  manipuladoras  de  alimentos),  deberá  cumplir  con  los  
requisitos establecidos en  el Reglamento Sanitario de los Alimentos vigente  del  
Ministerio de Salud.  
Los  recintos  del  área  de  alimentación,  el  equipamiento  y  los  elementos  
destinados  a  la  preparación  de  los  alimentos  para  los  niños  y  niñas,  deberán  
mantenerse en inmejorables condiciones de higiene, orden y aseo.  
El  servicio  de  alimentación  estará  destinado  a  la  preparación  de  los  niños  y  
niñas, no debiendo ingresar a él personas ajenas al servicio.  
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En  este  recinto  se  deberá  ubicar  la  minuta  con  información  de  cantidad  de  
ingredientes a utilizar en la alimentación de los niños y niñas.  
En  el  recinto  SEDILE,  se  prepararán  exclusivamente  las  diferentes  fórmulas  
lácteas  y  agua  a  beber  de  los  lactantes,  debido  a  la  vulnerabilidad  del  grupo  
etáreo  que  recibe  estas  preparaciones  y  por  la  naturaleza  de  estos  productos,  
que presentan un alto riesgo de contaminación.  
En  el  recinto  despensa  o  bodega  de  alimentos,  se  deberán  almacenar  los  
alimentos  en  forma  ordenada  y  en  envases  convenientemente  cerrados.  
Cualquier  otro  elemento  que  se  guarde  en  este  recinto  y  sea  de  utilidad  del  
servicio de alimentación, deberá estar separado de los alimentos. En este recinto  
no se debe almacenar por ningún motivo elementos tóxicos.  

 
¿Qué condiciones deben existir a la hora de ingesta de la alimentación?  
 

El personal de la sala deberá preocuparse:  
 

Del  aseo  personal  de  los  niños  y  niñas  y  de  la  higiene  y  ventilación  del  lugar,  
previo al momento mismo de la ingesta de los menores.  
De  la  disposición  de  las  mesas  y  sillas,  de  manera  que  faciliten  la  actividad  de  
ingesta.  
De  la  motivación  hacia  los  párvulos  y  ayuda  a  ellos  en  caso  necesario,  para  
permitir una mejor aceptación de la alimentación.  
Utilizar  las  horas  de  ingesta,  como  una  instancia  de  educación  alimentaria  con  
los niños y niñas, para reforzar  adecuados hábitos alimentarios.  

 

¿Qué actividades deben desarrollarse en el Jardín Infantil o Sala Cuna para  
cuidar la salud de los párvulos?  
 

Con  el  fin  de  cautelar  el  normal  estado  de  salud  de  los  niños  y  niñas  se  recomienda  
que:  

El equipo del establecimiento solicite a los padres el comprobante de vacunación  
y certificado médico que  acredite que  el niño  y la niña están en condiciones de  
asistir al Jardín Infantil o Sala Cuna.  
El  personal  a  cargo  de  los  niños  y  niñas,  realice  permanentemente,  acciones  
preventivas  en  relación  a  transmisión  de  enfermedades  infecto-contagiosas,  
respiratorias y/o accidentes.  

  El  personal  a  cargo  de  los  párvulos  fomente  en  la  familia  el  cumplimiento  del  
control de niño sano de los niños y niñas, en los consultorios o centros de salud  
al cual tenga acceso la familia. 
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¿Cuál es el equipamiento necesario en el Servicio de  Alimentación?  
 

SEDILE  
 

Este  recinto  esta  destinado  exclusivamente  a    preparar  las  diferentes  fórmulas  
lácteas  para el consumo de los lactantes.  

 

El equipamiento mínimo de este recinto es el siguiente:  
Nº de raciones  

Hasta 20  
Hasta 40  
Hasta 60  
Hasta 80  

Artefactos y Equipamiento  
1,00 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos simple, 1 cocina de 2 platos.  
1,50 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos simple, 1 cocina de 2 platos.  
2,00 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos doble, 1 cocina de 4 platos.  
2,50 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos doble, 1 cocina de 4 platos.  

* Se considera 0,50 mts. como ancho promedio.  
 
NOTA:  
Dado la vulnerabilidad del grupo etáreo que recibe esta preparación y por la naturaleza  
del producto que se prepara que permite una alta probabilidad de contaminación. Este  
recinto no puede presentar servidumbre de paso.   
 
 

COCINA DE PRE-PREPARADOS  
 

Este  recinto  esta  destinado  a  la  preparación  de  las  raciones  alimenticias  de  los  
lactantes.  
 

El equipamiento mínimo de este recinto es el siguiente:  
Nº de raciones  

Hasta 20  
Hasta 40  
Hasta 60  
 
Hasta 80  

Artefactos y Equipamiento  
2,50 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos simple, 1 cocina de 4 platos.  
3,75 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos simple, 1 cocina de 4 platos.  
5,00 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos simple, 1 lavafondos, 1 cocina de 4  
platos, 1 fogón de un quemador.  
6,25 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos doble, 1 lavafondos, 1 cocina de 4  
platos, 1 fogón de dos quemadores.  

* Se considera 0,50 mts. como ancho promedio.  
 

NOTA:  
Cuando la Sala Cuna opere en un local que cuente con Cocina General, la función de  
Cocina de preparados podrá ser asumida por la cocina general.  
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COCINA GENERAL  
 

Este  recinto  esta  destinado  a  la  preparación  de  las  raciones  alimenticias  de  los  
párvulos.  
 

El equipamiento mínimo de este recinto es el siguiente:  
Nº de raciones  

Hasta 30  
Hasta 64  
 
Hasta 96  
 
Hasta 192  
 
Hasta 256  

Artefactos y Equipamiento  
3,75 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos simple, 1 cocina de 4 platos.  
5,00 ml. de mesón  de  preparación*, 1  lavaplatos simple,  1  lavafondos,  1  fogón  de  
dos quemadores o cocina de 4 platos.  
7,00 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos simple, 1  lavafondos, 1 fogón de  
dos quemadores, 1 cocina de 4 platos.  
8.00  ml.  de  mesón  de  preparación*,  1  lavaplatos  doble,  1  lavafondos,  1  fogón  de  
dos quemadores, 1 cocina de 4 platos.  
10,00 ml. de mesón de preparación*, 1 lavaplatos doble, 2 lavafondos, 2 fogones de  
dos quemadores, 1 cocina de 4 platos
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Anexo 2: 
Escala de calificación del 

ambiente para bebés y 
Niños pequeños  

(ITERS-R) 
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